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INTRODUCCION 

En la actualidad nuestro pais atraviesa por una 

'Ji tuación económica '1 estable 11
, la cual ha llevado 

después de una fuerte crisis, a una apertura 

comercial que demanda, en especial de todas las 

empresas, 

medianas 

principalmcrnte 

y que para 

de las pequeñas y 

poder competir con el 

extranjero, tienen que operar con una producción 

de primera, buscando a la vez créditos que le 

permitan obtener capital de trabajo para realizar 

un proceso económico y 

rentable. 

Las Instituciones 

obtener una utilidad 

Bancarias, nuevamente 

privatizadas, deben tener en cuenta la apertura 

comercial, asi como la situación económica del 

pai s. Sus instrumentos de captación deberán 

competir con un buen rendimiento real tasas de 

interés pasivas), para que los ahorradores 

d&posi ten ou dinero ... los Bancos y no incentivar 

a la fuga d• capitales, ya qu• sería poner ... 
serios problemas al país, como Jo que pasó ... 
1982, y que fu~ una d• las causas de la 

estatizac:ión do la Banca. 
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una economi• como la de México, es 

necesario qu• el ahorro que se obtiene de la 

gente, se canalice debidamente a la esfera de la 

producción para poder hacer frente a la!!. 

pais; siendo las 

empresa& peque~~· y medianas quienes ma& requieren 

financiamiento de las Instituciones Bancarias, 

inclusive con apoyo de Fondos de Fomento (Nacional 

Financiera, S.A.), ofreciendo una tasa de interés 

blanda. 

Es de gran i~portancia que el crédito sea 

su inversión para realizar actividades 

productiva• y con ello& un incremento d•l empleo, 

lo cuál cumple con uno de los propósi~os del Plan 

Nacional de Desarrollo actual 1 crear fuentes de 

trab~jo y distribuir mejor el ingreso • 

EMisten diferentes tipos de financiamiento hacia 

las empresas , siendo nuestro tema de estudio en 

esta tesis los créditos encaminados a la 

producción económica, concretamente el crédito de 

Habilitacion o Avio y el Refaccionario, que son 

muy parecidos, en cuanto a su solicitud y su 

otorgamiento, mas no para los fines que que se 

otorguen, ya que el primero proporciona capital de 
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trabajo y •l segundo proporciona financiamiento 

para la compra de los medios de producción. 

Debido • lo anterior , ••te trabajo lleva como 

titulo EL OTOROAMIENTO DE LOS CREDITOS A LA 

PRODUCCION (1986-1990), EL CASO ESPECIFICO DE LOS 

CREDITOS HABILITACION O AVIO V REFACCIONARIO. Se 

tomó eate periodo en virtud del desarrollo que 

presentan estos créditos por al periodo de 

estabilidad que empezó a manifestar la economía 

m•xicana. 

El crédito hoy en dia se ha convertido en un 

instrumento que casi todos utilizamos, desde una 

tarjeta de crédito hasta cr6ditos preferentes como 

lo son los de Habilitación Avio y 

Retaccionarios,sin embargo pocos manejan bien sus 

ventajas y limitaciones, siendo uno de los 

probl•mas qua se presentan para una mejor y mas 

rApida obtención de créditos. 

La base teórica de la cual partió este trabajo 

es la teoria da J.M. Keynes (Teoría General de la 

Ocupación, el Interés y •l Dinero) quien contempla 

a una economia capitalista con las necesidades que 

•• requieren para una real canalización de los 

créditos. 



En México podemos afirmar que existe un grave 

problema por el gr•n desconocimiento de los 

empresario5 para la obtención de prestámos, y en 

especial de los créditos de Habilitacion o Avio y 

Refaccionario (inclusive no Gaben qua •Kisten ). 

Los pocos préstamos de esta indole que se llegan a 

concretar, asi lo demuestran, perdiéndose una gran 

oportunidad, por las características de estos 

préstamos de emplear mano de obra y contribuir al 

aumento de empleo en el pais. 

Por lo anterior, en el presente trabajo se 

p•rsigue definir las características, requisitos y 

ventaja& de los créditos dP. Habilitación o Avío y 

Refaccionario, a la vez su problematica actual, 

con el propósito de que el pequeño y mediano 

empresario conozcan las bondades de este 

instrumento de crédito y recurran a él. Asimismo, 

se d•finen algunas de las principales causa.s que 

h•n impedido que estos créditos se desarrollen. 

La hipOtewts que se plantea en este trabajo, a 

fin de explic•r el fenómeno, es la siguientea Se 

tienen grandes ventajas con la obtención de un 

crédito de Habilitación o Avio y Refaccionario, 

para las •mpresas, yA que con este obtienen mayor 
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capacidad da producción, se financian con tasas de 

inter•• blandas y a un largo plazo, ya que la 

mayoria de las empresas que necesitan estos 

créditos por evitarse la regulación de estos se 

limitan a créditos quirográfarios, los cuáles son 

caros y a un corto plazo y no tienen ventaja 

alguna, por una lado se reduce su liquidez, y por 

otro se ahorcan debido que no alcanzan a 

realizar su ciclo económico • tiempo. 

Los aspecto& e idea1 qu• conforman la hipótesis 

antes mencionada, ion tr•tados en el transcurso de 

la BMposición del trabajo. De tal manera que la 

estudiación del capitulado es la siguiente: 

En el primer capítulo, se caracterizan los 

lineamientos escenciales de la base Teórica de la 

cuál se partió para analizar y explicar la 

tendencia que han ewistido para el otorgamiento de 

los crtditoa de Habilitación Avio y 

Refacc:i9narios en el período 1986-1990 • 

En el segundo capitulo .ewplica como surgió el 

cr6dito, asi como las In1itituciones 

Bancarias,desde un inicio en la que comenzó como 

un Monte de Piedad dR Anónimas hasta la creación 

de un Banco de MéKico después d~l porfiriato. 
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A•imi•mo se &Hponen las principales leyes que han 

e>eistido para regular a las Instituciones 

Por otra parte se e>epone las 

c•rActeristicas del crédito y los tipos de credito 

que en la actualidad &Misten. 

En •l capitulo t•rcero se explica detalladamente 

los créditos a la producción, dando a conocer cada 

uno d• ellos y haciendo énfasis en los que aqui 

interesan que son los de Habilitación 

Retaccionario, 

diferencias. 

haciendo mP.nción 

Avio y 

de sus 

Dentro del capitulo cuarto, el análisis se 

c•ntra en definir las principales trabas que 

RNisten para poder otorgr un crédito la 

-producción en el periodo estudiado, comprendiendo 

asi primero los créditos que han sido otorgados 

dentro de la Banca MeKicana y observando despues, 

a ~anera de ejemplo, los créditos que ha otorgado 

una Institución Financiera como lo es Bancomer, 

S.A. 

En el capitulo quinto m~ncionamos la5 grandes 

v•ntajas d•l otorgamiento de un crédito a la 

producción, ventaja• tanto para las Instituciones 

de Cr6dito como a las empresas y su implicación 
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que tiene dentro de la economía del pais. En este 

mismo capitulo mencionamow alternativas que se han 

impJantado para otorgar un financiamiento a las 

pequeñas y medianas empreHas con créditos mas 

baratos y o un plazo mas largo a trAves de 

N•cional financiera,S.A. 

Adem4• de este capitulado, Ja t•sis contiene 

conclusiones 

trabajo. 

y aneKoa que comple~•ntan este 
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CAPITULO I.- HARCO TEORICO 

El fundamento Ttorico de la pr•sente tesis se 

su&tenta en el enfoque de J.M. Keynes en su Teoría 

general de la ocupación, el inter~s y el dinero, 

respecto a lo que es la aplicación del ahorro en 

un sistema capitalista para proporcionar cr~ditos 

bancarios hacia la esfera de la producción y con 

•at• acrecentar laa fuentes de trabajo para una 

ocupación plena. 

Dicho enfoque señala escencialmente que1 

l.- Keynes afirma que el ahorro significa el 

eMcedentu del ingreso sobre los gastos de consuma, 

es decir •• aquella parte del ingreso de 

periodo determinado que no se ha gastado en 

consumo. En una economía abierta como la de México 

•• un factor importante el mAMimo ahorro que se 

pueda tener para canalizar a las diferentes 

••t•r•a de la produccidn • 

2.- L• concesión del crédito bancario pone en 

~ovimiento tres tendenciasz 

•).- Aumento de la producción. 
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b).- Alza en el valor del producto marginal medido 

en unid•d•• de a•l•rios. 

e).- Alza do la unidad d• salarios en termino1 

monetario•. 

Al concederse un crédito b~ncario y canalizarse 

a la ••fera de la producción, existir~ siempre una 

alza a la producción, a la vez que si se da esta 

alza s• verá acompañada por un incremento al 

empleo. 

El volumen de ocupación e1t4 determinado por la 

intersección de la función de la demanda global y 

la función de la oferta global, por que es en este 

punto donde •• encontrar4n las espectativas de la 

alcanzando el nivel 

el empresario deber4 contar con una 

inversión que le permita dar el ciclo ecónomico 

que l• posibilite a l• empresa recuperar lo que ya 

ha producido en un peridodo corto. En este sentido 

el empresario cuenta con el crédito b~ncario, como 

complemento a esta inversión. 
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3.- Para que un crédito bancario pueda conced•rse, 

antes deberá existir un ahorro entre los 

individuos, y para incentivar a estos individuos a 

ahorrar debera existir una tasa de interés real 

que le• permita ver la utilidad de nuestro~ 

ahorradores. 

Keynes define a la tasa de interts como la 

recompensa por privarse de l .. liquidez durante un 

p•r:i. oda determinado 3 Es decir que es el 

precio quo e qui 1 ibr• el deseo do conservar la 

riqueza on forma dv efectivo, con la cantid4d 

di•ponible del mi5mo. A•i mismo Keynes define que 

existen tres clases por la preferencia por la 

liquide za 

1.- Estas son caracteristicas de un estado de 
producción cr•ciente y ocurrira lo mismo si el 
aumento de producción se inicio en otra forma 
distinta del crecimiento del crédito b•ncario. 
J.M.Keynes. Teoria General de la ocupación, el 
interés y el dinero. F.C.E. Móxico, 1991. 

2.- Esta intersección es la escencia de la toer:i.a 
general de la ocupación, es decir es su objeto de 
estudio de J.M.keynes. 

3.- La tasa de interés es el precio que 
el d•s•o de conservar la riqueza en 
efectivo, con la cantidad disponible 
ultimo. 

- IO -
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a).- El motivo transacción.- Es la necesidad de 

efectivo para laa operaciones corrientes, de 

cambios personales y negocios. 

b).- El ~otivo Prwcaución.- Es el deseo de 

••guridad r••pacto al futuro e qui valent• Rn 

wfectivo d• cierta parte de los recursos totales, 

V 

e).- El ~otivo Espwculación.- Es el propósito de 

conseguir qanacias por saber mejor que el mercado 

lo qua al futuro traarA consigo • 4 

Para que un individuo se desprenda de la liquidez 

deber~ da eMi&tir en el mercado una tasa real de 

4.- Keynes afirma que existen riesgos que afectan 

al volumen d• la inversión, y estas san1 

a).- La concesión de cr6dito con una márgen de 

garantía real o p•r•onal es un rie•go para el 

prasta~i•ta, •• decir el incumplimiento voluntario 

o cualquier otro medio, tal vez licito, de eludir 

cun1pl imi•nto de l& oblig•ción, o el 

incumplimi•nto a causa de una equivocación de las 

••puctativ••· 

4.- Op. cit. pag. 154. 
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b).- El prestatario tiene l• obligación de 

obtener •n realidad los rendimientos probables que 

se espera, para hacer frente al cr6dito que 

&olicito y a las ganancias que el tendrá. 

Estos fundamento& encierran el marco teorico en 

el cuál se sustenta el análi&i& de los créditos a 

la producción en México durante el periodo 

1986-1990. 

Nuestro Marco Teórico &e puede apreciar mejor de 

la siguiente manera1 

&~ASA DE INTERES~~ REDITO BANCl\RI0
1
- n• RODUCCIOl4 

1 
[I_NCREMENTO 
¡vOLUMEN DE 
fCUPACION., 

La sociedad •horra d•p•ndienda de los factor•• de 

la liquid•z y de la tasa de intere• que ofrezcan 

las Inatituciones de Cr6dito, para que estas 

presten el dinero por medio del crédito bancario y 

sea canalizado adecuadamente a la producción y se 

vea acompañ'ada por un incremento al empleo. 
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CAPITULO U 

ANTECEDENTES Y CLASIFICACION DEL CREDITO. 

2.1.- El nacimiento del crtdlto. 

Se remont~ siglos •trás dentro da la comunidad 

primitiva, y surgue cuando .. produce un 

excedente. Lo1 productores de una comunidad de 

aqricultor•s y g•naderos tienen diferentes grados 

d• producción, d• tal manera que unos desarrolan 

m6a qu• otros, por lo que se obtiene un eKcedente 

•n au producciónJ al mi&mo tiempo otros producen 

menos de lo nec•••rio (dtficit en su producción), 

par lo que 101 productorea mas eficientes ayudan 

a loa miembros que ti•n•n su déficit. Aquá es en 

dond~ rourge al Cril)dito como una ayuda de los que 

producen •Kcedentea a los que obtienen déficit. 

Poco a poco se desarrolla el crédito, pero ya 

no como ayuda, sino que se destina a actividades 

no ligada& directamente con la subsistencia, lo 

cual ocurr• ya en el modo de producción 

e•claviatil. 

D•ntro d•l e•claviamo •e comienza ~ de&ilrrollar 

1• producción simpl• d• mercancias y una economia 

moderna, surgiendo asi las primeras Instituciones 
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oca•ionale• de crédito que fueron los templos. 

Va en el feudalismo comienzan a surguir los 

b•nco& d• depositas que otorgan créditos. "A 

principio5 del siglo XII la orden religiosa de los 

templarios se convierten an el primer banco 

Internacional de depósito, transferencia y crédito 

hipotecario.u3 

Da la transición del feudalismo al capitalismo, 

los banco5 se incrementan por lo que propicia un 

incremento notable de lav actividades bancarias y 

crediticias. 

Dentro ya del sistema capitalista, el crédito sa 

generaliza tal gr.ado que un elemento 

fundamental en e-1 de5arrollo económico. El 

crédito se aKtiende de la estura del comercio a la 

producción, al mismo tiempo que al desarrollarse 

•l cr•dito, se darrollan los banco5. 

5.- Handell Ernest, tratado de aconomia Marxista , 
Tomo I, ed. Era. México 1974, pág. 196. 
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2.2.- Ant•c•d•nt•• de la• Inwtitucion•• Bancarias en H•Hico. 

A lo• largo d• la •poca colonial la precaria 

vida •conómica do HO>dco no exigia •1 

••tabl•cimi•nto d• Instituciones Bancarias, dados 

•l ••tancamianto del CDM•rcio, el escaso impulso 

que recibía la industria y •l olvido en que se 

sumió a la ra~a &gricola. 

Fu• en· el a.tlo d• 1775, c.uando se fundó el Monte 

d• Piedad de Animas hoy Monte de Piedad ) 1 cuyas 

op•r•cion•& eran en conceder pret~mos 

prandarios,custodiar d•pósitos confidenciales, 

recibir depó•ito• Judiciales y vender en subasta 

1•• pr•nda• que no eran rescatadas a tiempo. Al 

principio esta Institución no cobró intereses, 

sino qu• recibía limosna& para su subsistencia, 

ain embargo a partir d• 1781 s• cobró unas tasa de 

6-2~% anual y •n 1815 9e elevó al doble. 

El Banco d• Avio de Minas tué la 9egunda 

Institución Financiera cuyo nacimiento en 1784 

originó •l financiamiento a los mineros que 

carecian de recursos propios para la explotación 

d• lo• yacimientos. El banco debia atender con su 

patri11onio y los productos 

- 15 -
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mantenimiento del Real Tribunal del Cuerpo de 

Minería, a&i co~o la de facilitar prestamos 

refaccionarios y recibir capitales a rédito; mas 

sin embargo, el desorden y la falta de buen 

crit•rio en la concesión de crédito y las 

•xacciones de qu• •ra objeto por parte de la 

Corona da Espa~a, causaron la quiebra de la 

Institución y poco después da 1910 fué liquidado. 

En 1830 se fundó el Banco de Avio para Fomento 

d• la Industria, cuyo objRtivo era dar impulso al 

desarrollo de la Industria, y era propiedad del 

gobierno, sin embargo solo duro 12 a~os, debido al 

contar con escasos recursos, la deficiente 

organizmción que existía y a los problemas 

políticos internos y externos que abatían en ese 

momento a la nación. 

En 1937 el gobierno au1pició la fundación del 

Banco Nacional de Amortización de la Moneda de 

Cobre, cuyo fin era retirar de la circulación la 

moneda de cobre y ser sustituida por plata, asi 

mismo para efectuar esta operación se destinaron 

al banco todas las propiedades inmuebles del 

Estado y algunos ingr•sos proveniente& de 

contribucionvs y fondos del extranjero. El 

gobierno poco ayudo al establecimiento para que 
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con•olidar• como un aerio organismo bancario y a 

lo• dos •••ea de 1u constitución la moneda de 

cobr• tu• d•valuada en un 50 X, y después tué 

norma para el banco cubrir déficits de la Hacienda 

Públic• a tráves de los anticipos que a la misma 

otorgaba. El resultado fué •l desprestigio y la 

ruina d• la ln$titución que nunca logró atraer al 

c•pital privado, y •n 1041 tuó liquidado éste. 

D•bido a los fracasos anteriores fué hasta 1864 

cu~ndo •• creó •1 pri••r banco comercial de tipo 

privado en H•xico •l cu61 fue el Banco de 

Londr•s y Htxico, an car~ctar de sucursal de la 

fiNlllA inglesa London Banck of México and South 

A~•rica ,Limited, funcionó como banco de emisión y 

deposito, introdu~iendo al pais el uso del billete 

y de cheque, titulas de crédito, ya que para 

entonces eran d~econocidos on nuestro medio. 

1883 exi•t!an ya ocho lnatitucion•• 

Financiera•, a1imi1mo en 1884 ae dictan las 

primeras dispoaicion•s tendi•ntes a reglamentar la 

actividad bancaria. 

Fué entone•• que en ••t• •i1mo a~o también, como 

reflejo de la grAve crisis financiera que se 
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presentó en la Bolsa de Valores de Nueva York y en 

la Banca de Francia, MéHico experimentó una severa 

contracción en su economía, lo que trajo consigo 

la falta de dinero, la suspensión de prestamos y 

descuento&, la quiebra de varias empresas, la 

interrupción de los pagos gubernamentales y la 

desconfianza •ntre el •ector privado. Fué asi que 

el gobierno ante la necesidad de proveer recursos 

~onetarios a la Haci•nda PUblica y con el 

propósito do disponer d• un volumén de crédito 

bancario mas Amplio, inicio la tusión de dos 

important•• Instituciones El Banco Nacional 

Mexicano y el Banco Mercantil Agrícola 

Hipotecario, de cuya unión surgió el Banco 

Nacional de M:xico. Este organismo adquirió, desde 

su fundación, las características de 

Central. 

Banco 

2.3.- La aparición d• la• l•V•• regularadora• 

d• la Banca en H•Kico. 

Como ya se mecionó en el año de 1884 se dictc'ln 

las primeras disposiciones que formarón parte del 

Código de Comercio, entre estas, se señalaban que 

ntngdn banco podia funcionar sin autorización del 

gobierna, ningón ~~~e~ extranjero podia tener 



o agencias para cambi~r billetes 

emitido• por la• •ismaa, a•i mismo la emisión de 

cualquier bill•t• o documento de promesa de pago 

t•ndria que ll•var el visto bueno del gobierno 

federal y gravaría el 5~ de impuesto' pAra el 

••tabl•cimiento una Institución bancaria 

d•beria d• t•n•r un capital minimo quinientos mil 

P••o• y no podían lo• bancos emitir billete• por 

un Monto sup•rior a su capital exhibida. 

La aparición d• la lay G•neral de lnstitucione1 

d• Cr6dito d• 1897 vino a regular la autorización, 

•l ••tableci~iento y las operaciones bancarias, se 

•••ntó qu• 1010 podrían funcionar en el país los 

organi••o• cr•diticioa que hubiesen obtenido la 

conceaión del Ejecutivo Fed•ral. 

Lo• bancos autorizados &ola podrian emitir 

titulo• de cr6dito correspondientes al carácter de 

wu creación, ya sea la de Emi•iOn, Hipotecario o 

R•faccionarto. 

Los de Emisión solo podian e~itir tr•s veces a 

su capital social, los d• Hipot•cario podian 

••itir titulo• deno~inados bonos hipotecarios, 

cuyo monto no rebaaaria la suma d• los prest4mos 
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con garantia hipotecaria, y los Refaccionarios 

tendrian como finalidad el auxiliar 

financieramente a las negociaciones agricolas, 

mineras e industriales. 

En 1908 fue decretada una ley que vino a 

modificar la de Instituciones de Cr~dito de 1997, 

ae introducía un conjunto de reformas para 

restituir a los bancos comerciales al carácter 

~•rcantil que se hab{an p~rdido, no obstante esta 

ley fr~caso pues los objetivos propuestos no se 

llevaron a cabo. Agi ~ismo las Instituciones 

crediticias, temerosas d• sufrir una crisis que 

les provoci11.ria. la ruina, restringuieron el 

crédito, elevaron la tasa de interés y aceleraron 

el cobro de las obligaciones a su favor. 

Consecuentemente, las actividades económicas se 

paralizaron, dando lugar al desempleo y a la 

especulación en el comercio y en las finanzas. 

Fu6 as{ que con la Revolución de 1910 se vió el 

derrumbamiento de la banca mexicana. 

En 1924 se creó la Comisión Nacional Bancaria 

teni•ndo como tarea primordial la de llevar a cabo 

el cumplimiento de lilS leyes relativas 

institucione• de crtdito y proponer las reformas 

qu• •e consideraran más idóneas para mejorar el 
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funcionamiento del sistema bancario. 

A•i en 1925 promulgó la Comisión Nacional 

Bancaria la ley General de Instituciones de 

Cr•dito, miu•a que agrupaba a las Instituciones 

Bancarias •n tres clase•• 

1.- Las ln•titucion•1 de Crédito en las 

quedaban incluidos el Banco Unico de Emi1i6n 

Comisión Monetaria, qua sa regian por sus 

que 

y la 

leyea 

••p•citicas, los bancas de deposito y descuento y 

los bancos · de fideicomisos, que administrar:tan 

capitales y representarlas a tenedores d• bonos 

hipotecarios. 

2.- Lo• eatablacimiento& bancarios, me~icano: o 

•Htranjero• que efectuaban Onicamente operaciones 

de d•posito a la vista o con aviso no mayor de 30 

dia• y que habian venido trabajando sin contar con 

la concesión correspondiente. 

31- Loo e1tabl•cimiantos asimilido1 a los 

bancarios, lo• cu•le• eran apendices o filiales de 

negociaciones ajenas a las •ctividades bancarias y 

que recibian depositas a la vista y 30 dias vista, 

•mitian titulo• de cédito sin tener la 

autorización federal. 
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2.4.- CREACION DEL BANCO DE HEXICO 

V LEVES QUE LE ATRIBUYERON. 

Su fundación data dal aWo de 1925, cuyo 

objetivo principal tu• •l de funcionar como •Je 

central an el numvo si•tema, ya que la Revolución 

de 1910, habiA d•struido la estructura bancaria 

h•redada d•l Porfiriato, sistema que, como y~ 

tropezado con •erias 

dificultades ya antes de la Revolución. 

El Banco de México, tendría las siguientes 

atribuciones a 

a).- Emitir billetes por un monto equivalente al 

200~ de sus reservas mataltcas en oro, deduciendo 

1ua ganancias 

b).- Regular la circulación monetaria, los tipos 

de c•mbio y la tasa de interé~. 

e).- Redescontar diveraas clases de documento& 

mercantiles p•gaderos en oro, a los bancos 

asociado&. 

d).- Recibir en depósito todos los fondos del 

gobierno federal a fin de hacerse cargo del 

servicio de t•soreria del propio gobierno. 
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•>·- V•riticar 

descuento. 

op•racione• de depósito y 

D•l a~o de 1915, que fué cuándo so inició la 

re•structura del r6gimen bancario mexicano, a la 

fundación del Banco de México, la red de 

Inatitucian•• Bancaria• del pais se habia ampliado 

con1id•r~bl•~onte. El sistema estaba formado por 

Banca Central con 21 

aucur••l••• 24 banco• antiguos d• emisión, 24 

1ucur1ale• del Banco Nacional de MéHico y 3 del 

Banco de Crédito Espa«ol¡ 2 bancos de depósitos, 5 

Refaccionarios 

55 

y 3 hipotecarios; 5 compañias de 

ewtablecimivntos bancarios y 22 

e1tablecimientoa bancario• asimilados, en los que 

e1taban incluidas 12 empresas que operaban &in 

contar con la concesión respectivas .6 Por otra 

parte, loa antiguo• bAncoa do emisión habian sido 

liquidados ••tiaf•ctoriam~nte. 

6.- Evolución d• las Instituciones financieras en 

Moor•. Estudios económicos del 

banco d• la r•••rva Federal de New York, p4g.43 

- 23 -



Las leye• de 1932 afirmaban que l• ley 

Monetaria, cuprimia el uso del oro en el sistema 

monetario interno, determinando dicho metal al 

apoyo del peso en las transacciones 

internacionales, suspendiendose su acuñación y los 

billetes del Banco de MéMico, deJarian de tener 

convvrtibilidad oro. Por otra parte, el 

respaldo de la emisión de tales billetes no solo 

•• integraría con las re5ervas metalicas en oro o 

efectos exigible• en oro, sino con documentos 

pag•deras en moneda nacional. 

La ley monetaria del 12 de Abril de 1932, 

confirió al Banco de MéMico plenamente el banco de 

bancos, ya que se suprimierón definitivamente las 

operacione• de prestAmos y descuento con el 

pUblico, y se lo dio poder para concentrar parte 

de las reservas bancarias y nacionales de activos 

liquido& internacionales, a la vez que para actuar 

como c4marA de compensación. 

El 29 de Junio de 1932 se promulgó la Nueva Ley 

G•n•ral de Instituciones de Crédito y ley de 

titulas y operaciones de crédito, d• la cuál 

destaca en que una 1ola Institución d1bera de 
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r•alizar div•rs.a• clases de transacciones a través 

d• d•p•rt.amento• ttsp•cializados, la 

int.l igencia 

tnver•ion•• 

de que la naturaleza de las 

quo so hicierón en operaciones 

cr•ditici•• deberia corresponder a las de los 

fondo• qu• financiaban talas inversiones. Esta ley 

excluyó a lo~ establecimientos bancarios y 

••t•blecimientas bancarias asimilados, para dar 

lugar a una nueva categoría, a la que se denomino 

lnstitucton•• auHtliarea de crédito. 

Las Instituciones normales de Crédito ae 

dtvidiH•on en 1 

a).- Las Institucton•• nacionales de Crédito que 

fu•ron constituidas con intervención del Estado 

F•deral y con aportación mayorista de este. 

b).- L•• Instituciones de crédito Privadas, en 

las que quedaron incluidas las sucursales de 

bancos extranJ•ros. 

Asi mismo •• fortaleció la autoridad de la 

Co~i•iOn N•cional Bancaria, organo de inspección y 

vigilancia que en lo sucesivo tendría la facultad 

de tomar lal medidas necesarias 

pasibl•• qui•bra1. 
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La ley de Titutos y operaciones de Crédito. del 

26 d• Agosto de 1932 9 definió y reglamento l&B 

diversas operaciones de crédito 9 asi como los 

diferente• titulas de crédito 9 constituia un 

instrumento complementario d• la ley General de 

Institucion•• de Crédito, cuyo objetivo era 

foaentar y ~acilitar el uso y la circulación d• 

lo• titulas de crédito por considerarse como 

factores de movilización de algunas de las 

principales r•s•rva• economicas. 

Las nu•vas leyes monetarias y bancarias de 1932, 

y •l fundamento eficaz del Banco de MéKico fueron 

el punto de partida para el desarrollo y 

torlatecimiento del sistema bancario mexicano, al 

grado •n nu•stros dias se reconoce como uno de los 

maa eficaces y elaborados del grupo de paises que 

se encuentran en la etapa de subdesarrollo. 11 El 

•istema financiero meKicano es el mas complejo de 

cuantos existen en Amfrica Latina por lo que 

respecto a la diversidad de Instituciones y, en 

con•ecu•ncia, •U anAli•i• pu•de crear un c~mulo de 

eKperi•ncias Otiles para futuros trabajos en otros 

lugares 11 
• 7 

7.- Op. cit. pAg.7 
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Ea i•portant• ••Knlar qu• •n •1 •Ko d• 1933, •• 

funda Nacinnal Financi•ra, teniendo coeo obJetivo 

principal reintegrar al regimOn bancario al niv•l 

de ltquidoz necesario para su cabal 

d•••nvolviMiento, asi ~i1mo se previo que el 

Financiar~ pudiera 

formarse con 101 bienes inmuebles y créditos 

hipot.cario1, y tierras que aportasen 

r••P•ctiva•ente 101 bancos privados y el gobi•rno 

federal, lA Co•i•ión Nacional Bancaria y la CaJa 

d• Prest~mo• par• obra• de irrigación y fomento de 

la agricultura. Dichos bienes serian adMinistrados 

por la Nacional Financiera en todos sus aspectos 1 

traccionami•nto, colonización y venta de bienes 

in•ueble•, y cobro d• los prest4mos hipotecarios. 

2.~.- Car•cterjstJcaa principal•• que d••••peKa 

•1 crtdito •n •1 CApitali••o. 

2).- Da facilidad al co••rcio.- Se esti•ula ·Y •• 

acelera la circulación d• ~ercancia1. 
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3).- ·Estiinula a. la· p~o,~~cf.ión •. - Con los créditos 

de fomento ·a la Producción· activa ·a la actividad 

productiva. 

4).- Concentración de capital en pocas manos. 

5).- E•timula a la tecnología Con el 

otorgamiento da crédito per~ite la !novación de 

tecnOlogia. 

&) .- El dueP'o d•l capital del crtdi to obtiene 

interese& y divid•ndos. 

7).- Contribuye al anonimato del capital.- Ya que 

para otorgar crédito se hace a la confianza y 

solvencia de la puraona o empresa, y es necesario 

manej~r nombres de los que solicitan el crédito. 

8).- El movimiento de capitales se haca más 

r4pido, por lo qua reduce el tiempo de rotación 

del capital. 

9).- Se incrementa la rotación d•l capital 

circulant•, lo que contribuye al mercado de dinero 

y c.apitale&. 

- 28 -



El d•••rrollo d•l crfdito en el capitalismo &e 

d•h• •l desarrollo d• la producción de mercanci•• 

y • la •xiat•ncia de una •conomia monet•ria. 

En el ai•t•ma capitalista, el capital de 

pr••t~mo ( ea aquel qu• •Histe ~n forma monetaria 

y au propi•t•rio lo presta para obtener una 

re•un•r•ción que•• el inter6s), lo constituye el 

r•present•do por miles de 

•horradores p•qU•~o1 y grandes, es decir que los 

bancoa son intermodiarios profesionales entre los 

pr••tamista• y 101 que necesita cr~dito. 

2.6.- Cl••ltlc•cldn del crfdlto. 

El crédito hoy en dia se ha vuelto un 

in1trumento qu• c••i todo• utilizamoa. s~ puodv 

d•cir que es parte de ~ueatro modo de vivir y •n 

much•• oc•1ion•1 s• vuelve tan neceaal"'io que 

resol t• impr•scindible para obtener cualquier 

sati•f•ctor o cualqui•r objetivo. 

Lo qu• car•cteriza al crldito son los 3 

•l•••nto1 •igui•nte&I 
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1).- El prtat•mo.- Es la cantidad que se le 

otorga a una persona tisica o moral que re~na 

ciartoa requisitos para ser sujeto de cr~dito, 

estos son1 persona• qua sean legalmente capaces de 

obligarse, que tengan la ~ayoria de edad, según 

lo• par~metros que la legislación civil establece, 

•i son menores debara de existir autorización 

especial judicial a sus representantes para que 

puedan comprometarseal patrimonio de aquellos. No 

daberAn de rebasar los 65 a~o• de edad, arraigo en 

el empleo, atii como de 

invegtigación de informes de 

crédito .. 

domicilio y la 

su solicitante de 

Cuando se trata de personas morales, es 

importante determinar que tipo de agrupación ~on, 

•i su estructura esta determinada por alguna ley 

en aapeciAl, como seria el ca•o de la que regula 

a lau sociedades mercantiles, sociedades 

asociAciones civil•• cualquier tipo de 

agrupaciones económicas consideradas legalmente, 

asimismo deber~ de estarvigente la duración de la 

empresa y estar legalmente establecida. 

En todos los casos, ya sea persona tisica o 

moral se deberá de comprobar &u capacidad de pago, 
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par• liquidar •l crfdito en el plazo convenido. 

2).- El plazo.- Puede estipularse el cr6dito 

otorgado, ya sea corto plazo ( menos de un año) o 

Mas de un afio >, lo cual es 

determinado por la lntitución de Crédito y varia 

d•pendiendo del tipo d• crédito que se conceda. 

3).- Le confianza.- De•pufa de realiz•r•• todo 

estudio qu• ef•ctOan las Instituciones de Crédito, 

•• l• conced•r• •l prfatamo al suJato d• crédito, 

•• decir que •l crfdito os la confianza que se le 

da a una persona física o moral. 

La ley General d• Titulas y Operaciones de 

Crfdito, al hablar de los créditos en su articulo 

291 die•• 

11 En virtud de 1• ap•rtura de crédito, el acreedor 

•• obliga a poner Una su~• de dinero a disposición 

d•l acr•ditado, o a contraer por cuenta de é~t• 

una obligación, para que el mismo haga uso del 

crOdito concedido en la forma y en los términos y 

condicion•• quedando obligado el 

acreditado a re1tituir al acreditanta la suma que 

disponga, 

importe 

a cubrirlo oportunamente por el 

de 1~ obligación que contraJó, y en todo 
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caso a pag~rle inter••••, preataciones, gasto• y 

coMisiones que se estipulen." 

El crédito se claaitica de la siguiente Forma; 

Según gl obJeto para al que se destine, el 

crédito puede ser1 

Cr•dito al consumo.- Se utiliza para la compra de 

mercanci~s y servicios. 

Crédito a la producción Se utiliza para la 

inversión productiva 

como para capit~l variable. 

Según los sectores sociales que intervienen, el 

cr6dito puede sar1 

cr•dito privado.- Cuando el prestamista y el 

prestatario •on particulares. 

Cr6dito póblico.- En el que interviene cualquier 

del sector póblico, ya sea como 

pra•tamista a prestataria. 
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S•gón el tiempo que durw •l crédito puede ser1 

Cr6dito a corto pl•zo .- Es wl que se realiza a un 

plazo no mayor de un a~o. 

CrOdito a l•rgo plazo.- Es el que ue realiza a un 

plazo mayor a un a~o. 

Según el lugar donde se realice el crédito puede 

•era 

Cr6dito Interno.- El que se realiza dentro del 

territorio nacional. 

Cr•dito Ewterno.- Se la conoce tambi6n como 

y •• intervi•n• un 

partticular o institución extranjera. 

2.7.- Tipo• d• crOdito. 

Son diverso& y de naturaleza los tipos de 

cr6dito, cuyoa lineamientos están regidos por las 

di•poatctone• de la ley Bancaria y por la política 

dentro de una Institución d• crédito. 

1.- Cr6dito menudeo.- Se conceden a P•rsonas 

ftaic•• y •• destinan a 
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necesidades personalws, asi como a la adquisición 

do bien•• o s•rvicios. Estos Créditos se 

clasifican en: 

•>·- Préstamos personales. 

Son para necesidades familiares (adquisición de 

articulo• para el hogar, financiamiento de viajes, 

gastos varios, étc.) Se otorga a personas 

tísicas, mayores de 21 años y menores de 65, y que 

cuenten con ingresos regulares provenientes de un 

empleo, profesión u oficio, y que en ningún caso 

su importe podra ser menor a dos veces el salario 

mínimo de la región • 

E.•tos prtstmo& deben financiarse principalmente 

en la capacidad de pago del prestatario. Los 

avales y prendas deben considerarse como garantías 

;adiciona.l•• Su plazo ea mayor • 3 mase• y menor 

a un a.V.o. 

b).- Prestamos de adquisición de articulas y 

bienes d• consumo duradero. < A.e.e.O.). 

Son como su nombre lo indica para articulas y 

bienes qu• debon ser nuevos automóvil, muebles, 

6tc ). Se otorga a personas tisicas, mayores de 21 

años y menores d• 65, que cuenten con ingresos que 

no swa menor a cuatro voces el salario mínimo de 
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1• r•gión. El monto d•l cr•dito no podr• ••r 

•i•~Pr• d•l 100S del v&lor del Articulo, ya que • 

la p•rsona que se le otorgue deberá de aportar 

•ini••••nte •1 20X del valor del bien y las 

f•ctura• qu• a~par• al bien quedar~ en poder de la 

Institución como garantia con ol endoso 

corr•spondi•nt•. Lo• plazos Hon 12,24 y 36 mes•• 

, debi6ndose cubrir los intereses correspondientes 

aobr• saldo• inaolutos. 

e).- Cr•dito simple revolvente 

Crtdlto ) 

Tarjeta de 

Ti•n• como principal objetivo, facilitar 

coModamente la adquiaición d• bienes y servicios, 

o efectivo en su caso. Se otorga a personas 

físicas •ntr• loa 21 y 65 a~oa de edad, con un 

ingreso qu• fijen las Jnatituciones de Crédito, 

d•b•n de t•n•r cierta antiguedad en su empleo ( 

regularmente 2 agos ). Por otra parte también se 

otorgan a p•r•onas •orales que g•ranticen en el 

pago de uso de l•• tarJ•tas extendidas a sus 

•~pl•ados. 

2.- Crédito de operaciones en tránsitoc 
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a).- Documentos de cobro inmediato.- Son aquellos 

cobrables a la vista y sobre plaza ( giros, 

cheques gir•dos a cargo de Instituciones de 

Cr•dito y otros organismos domiciliados en la zona 

metropolitana ). 

b).- Remesas en camino .- Son documentos tuera de 

plaza y pu•den ser cheques 

po•talea, ttc. 

giros 

3.- Cr•dito para •l financiamiento de Ventas. 

vales 

a).- Descuentos m•rcantil&5.- Consiste por parte 

d•l banco en la adquisición de titulo& de cr~dito 

para &ar cobrAdo a los deudores en su vencimiento, 

cubriendo su importe al acredit~do anticipadamente 

y deduciendo el importe de las intereses qua se 

pacten. Los documentos deber4n ser invariablemente 

letras da cambio o pagares y suscrito~ an moneda 

n•cional a extranjera, derivados de compra-ventas 

a plazo en •l que el interesado recibe en forma 

anticipada el valor de los documentos en gestión. 

b).- descuentos a corto plazo.- El banco adquiere 

letras de cambio , no aceptadas , cuyo vencimiento 

no exc•da de 10 dias. 

---



e).- Descuentos eMportación.- Se pueden otorgar a 

persona• tisicas o sociedad•• m•rcantiles que 

vayan a concertar ventas de 

t•cnicos en el eMtranJ•ro 

productos o ••rvicios 

con el objeto de 

financiar este tipo de ventas. 

a).- Pre•ta•a• directos,quirografarios en blanco 

Eet• pre•t~ao •• le puede considerar como la 

cl4sica operación del cr6dito bancario , ya que 

para su otorga•i•nto no •• exige m41 garantia que 

la que ofrece •1 •uJeto de cr•dito como per1ona, 

de acuerdo con sus cantiadad•• da buena solvencia 

•oral y econoaica. 

Se le otoga a p•r•onas que se dedique a 

cualquier tipa de actividad por lo que se debe de 

tener antecedentes de crédito, solvencia moral y 

ecónomica v arraigo en la localidad del que 

solicita el prest•mo • Su plazo es menor a un a~o. 

b).- Pre•t••o• directos eMportación.- Se otorga 

tanto a persona• fisicas o morales que se dediquen 

a la producción de articulas manufacturados y que 

tengan v•nta con el uxtranJero. 
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e).- directos pre-axport•ción.- Se 

de•tinA par• facilitar y proveer de capital de 

trabajo a persona tisicas y moralea para la 

elaboración o producción de artículos 

manufacturados a eKportación; es decir se financia 

la compra de materias primas e insumos para la 

producción de los articulas a exportar. 

d).- Financiamiento a cobranzas documentarias del 

extranJero.- Es susceptible de ser utilizado para 

las personas 

contra{ das 

que desean liquidar o 

el extranjero 

pagar deudas 

a proveedores 

derivado• de la importación de mercancías o bienes 

de c~pital y cuyo documento~ obran en poder de la 

firma o de un Banco Extranjero. 

5.- Préstamos para el Fomento o Desarrollo. 

a).- Pre&támos de Habilitación o avío.- Es para 

habilit•r a la industria de la tranformación, a la 

agricultura, q•n•deria y a la min•ra un la compra 

o •dquisición, ya s•a de materias primas, el pago 

de jornales o sal•riDs y en gen•ral para dotar de 

capital de trabajo a quien lo solicite a fin de 

qu• se cubran los gastos de explotación durante un 

periodo determinado. 
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b).- Pr••t••o• R•f•ccion•rio•.- Sa destinan al 

fomanto d• la producción de empresas industriales, 

adquisición de activos fiJos o para la realización 

d• obr•• material•• requeridas para la empresa. 

c).-Créditos aimpl•• con garantía específica.- Se 

l• pu•d• conc•der tanto a la producción como a la 

diatribuciOn y pu•d• ••r destinado a cualqui•r 

tin, para el fomento del negocio y d•be debe 

eHi•tir •lguna garantía para el otorgaMiento d• 

••te. 

d).- Hipotecas o 

Ganaderas.- Se destina al tomento de la Industria, 

agricultura y ganadera y se otorga con garantía 

hipotecariA, siendo indispensable que el inmueble 

donde est4 ubicada la empresa forme parte de la 

garantía • Los plaz"os m~Kimos son de siete a~os, 

aunque puede contemplarse plazos mayores si •l 

caso lo Justifica. 
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6.- Préstamo& con garantia •specifica. 

a).- Préstamos Pr•ndario5.- Estos son cuando las 

Jnstitucionea de Crédito prestan una determinada 

cantidad d• dinero y se garantiza la operación 

entregando la persona fisica o moral bienes da 

fácil realización sobre los que se conutruye la 

prenda. El importa del prest~mo no podra ser mayor 

al 70~ del valor mercado de la prenda, se otorga a 

plazo mAKimo de 180 dias. 

b).- PrestAmos Directos con garantia colateral 

S• refiere cuando las Instituciones de Crédito 

adquieren titulo• de crédito ( letras de cambio o 

pagarés ) o alguna Inversión dentro da la misma, 

•l plazo pu•de ser hasta de 360 dias. La concesión 

da •stos prewt~mos debera orientarse a que la 

garantia colateral sea recibida preferentemente 

para su guardil 11 y no para &ou cobro, en virtud 

de que solo se constituten como una garantia 

especifica y las g•stion•• de cobro le es muy 

costoeo a la• Instituciones. 
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•>.- Crtdito Automotriz.- Se 

di•tribuidor•• 

cabo de ampre&•• 

de automoviles, 

caMion•a, m•quinarie Agrical• y motociclet••• su 

pl•zo no deb• d• ••r mayor • 36 meses. 

b).- Cr6dito por vi• d• descuento.- Los docum•ntos 

• deacont•r d•b•n ••t•r con1titu{dos por la serie 

co•plPta de loa •iamoa o por parte insoluta ya 

qu• si el distribuidor lo d•seA , pueden conserv•r 

o ne9ociar tr•• ó 1•i1 documentos en serie. 

e.- Cr6dito Hipotecario. 

Ea qu•l que •• d•stin• •1 fomento de la lnduatria 

d• la conatruccidn 

bien•• inmuebles. 

••i como la adquisición de 

a).- Preat~mo Hipotec•rio de lnterfs Social.- Se 

otorga para la compr~ o construcción de viviendas 

de interfa aoci•l , ••diante la celebracidn de un 

contrato • mutuo con int•r•• o hipoteca. 

b).- Pr••t••o hipotecario de Tipo Medio y otroa 

tipo• - Son ewclu•ivament• para la habitación 

(casas o departam•nto•) y •• otorgan para la 

•dquiaición, conatruccidn o m•joraa a la vlvi•nda. 
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TIPOS DE CREDITO 

CRllllTO PRCSTA?IOS PRCSTAHOS TARJETA DC 
llEllUDEO PCRSONALtS A.B.C.D. CRCDITO 

Cltf:DITO DE DOcutlDITOS RE:tU:SAS 
OPr!Rl.Cl:<»rES' COBRO CN CAHIHO 
m'l'RJ\lml'l'O IHtlCDIATO 

CRJ:Dl"l'O PARA~ DESCUENTOS DESCUEm'OS DESCUan'OS 
rIIWICL'\UIIM'O HERCANTILtS CORTO EXPORTACION 
DE VDf'l'AS PLAZO 

PRC!n'MIOS Silt PRESTMOS PRCSTAHOS PRESTAt!.OS rIHA.'lC. A 

<WIAll'nA DIRECTOS DIRECTOS PRE-EXPOR- COBRANZAS 
CXPORTACION TACION DEL EXTRAU. 

PRES'l'At!OS HABILITACION RCrACCIO- PRCSTAHOS HIPOTEC.\S 

AL FOllllfl'O O o tlAAIO C/GARA?iTIA IND.>.GRIC. 

DCSARROLLO AVIO ESPECirICA O GANADERAS 

PRt:S'l'AllOS COH PRES'I'All:OS CREDITO POR 

"""""1'U. PREJ:IDAAIOS VIA DE 
ESPEC'IFICI. OESCUcrro 

rIIWICIJ\1!1"'1'0 CREDITO CREDITO VIA 

Mffllll<71'RIZ AUTOHOTRIZ DE DESCUEUTO 

-
CRllllTO DE INTERES TIPO HCDIO 

ftl:PO'l'ECNlIO SOCIAL Y OO'ROS 
TIPOS 

- 42 -



III.- PREBTAl10B PARA EL FOl1ENTO O 

DESARROLLO PRODUCCION ) 

Est~n encAminados a fortalecer en su estructura 

ecónomica a las empresas de la producción, y fil! 

principal obJttivo e11 Proporcionar mediante un 

programa de inversión, el empresario obtiene 

recursos frescos (cApital de trabajo) a un plazo 

largo, para la compra de materias primas, 

mediant• este programa realiza la elaboración de 

mercancías y al final obtendrá una utilidad, a la 

vez que dara auge a la actividad productiva del 

pais (empleo de mano de obra), es decir que estos 

créditos dotan la empresa los ttlementos 

indispensables para que continue su ritma normal 

de producción (materias primas y tuerza de 

trabajo). 

~on créditos destinados para que su importe se 

destine al fomento de la producción 

avi.cola o 

conceden al prestatario para la adquisición de 
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••111illas, fertilizant•s, g•n•do de engorda, 

torr•Jes, materias primas, materiales, pago de 

jornales, salarios o gastos directo1 de 

explotacidn indispensables para 101 fines de la 

•nripresa. 

Se garantizan con los bienes que se adquieran 

con el importe del cr6dito, asi como con Jos 

frutos 

futuros 

productos, aunque éstos sean bienes 

pendientes de realizarse. Pueden 

garantizar11• adicionalmente con prenda sobre 

••quinaria y •quipo, hipotecas •obre terr•nos y 

construccion•• y/o con lu concurrencia de 

Este tipo de cr6dito se formaliza mediante un 

contrato de •pertura de cr4dito, en •l cual debe 

d'21tino del prtstamo (todo 

financiamiento debe aer utilizado para generar una 

cantidad igual a la prestada, mas su costo y una 

utilidad, por tal razón el crédito debera tener 

siempre un destino predeterminado). El contrato de 

crtdito d• h•bilitación o avio es un acuerdo por 

el cual el acreditante (banco) se obliga a poner 

una suma de dinero A disposición del acreditado 

(•11pr•1•rio)., quien · • •U vez queda obligado • 

invertir ol importe d•l crfdito precis•mente en la 

- 44 -



Adquisición d• mat•ria• primas y IMlt•rialas, en el 

do jornille&, salarios y gastos de 

RMplotación, indiapensablea para los fines de la 

•mpr•s•. 

En al mismo contrato debe de se~alarse las 

techa• da su disposición, asi como las g¡¡rantias 

naturales, adicionales y personales en su caso, 

debiendo deta.llarsa •quellas en f-orma clara y 

precisa, a fin de que sean faci lmente 

idantiticablaa. Invariablemente en dicho contrato, 

daber4 incluirse la claósula de ajuste al tipo de 

interés derivada del costo del dinero. 

En todos loa casos debará de efectuar una 

declar•ción 

Inversión), 

el solicitante 

la qutt se 

(Programa de 

especifiquen los 

productos que se obtandran con el importe del 

crédito, mencionando unidades, características, 

precio unitario, 

estimaciones de 

incluyendo mano de obra, o 

producción en el caso de 

Actividad•• Agropecuarias. 

Es importante •e~alar que la empresa puede o no 

•star an funcionas Al momento de la apertura de 

crédito, por lo que es posible que la empresa 

opera a partir del primer acto da disposición. 
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Lo• bi•ne• ofr•cido• como garantia deb•r4n 

estar libr•1 de gr~v~m•nes y reserva de dominio 

(no deben de est•r hipotecados) a fin de que las 

g•rantia• •• constituyan en primor lugar a favor 

d• la Institución que otorgue el financiamiento. 

Para ello, el solicitante debe de proporcionar 

c•rtific•do de lib•rtad o gravAmen de su empresa o 

n•gocio •Npedido por el Registro P~blico de l• 

Propiedad y del Comercio, para conocer la 

o ineMi•tencia do 

preferentes que afectan •l solicitante. 

La• g•rantJas hipotecarias qua 

obten•rse deb8n d• ••r !obre terrenas 

lleguen a 

y odificio• 

urbanos, destinados a la habilitación o 

eKplotación comerci~l, siempre que sean de fAcil 

r•alización. En el caso de agricultores, podrán 

recibirse en garantia hipotecaria terrenos de 

cultivo, y en el casa de ganaderos, los 

terreno•• construcciones • instalaciones de las 

fincas Cuando concurran garantias 

p•rsonal••• los otorgantes se obligar4n con o los 

fiadores en wl contrato respectivo. 

Asimismo los contratos de los prestamos d• 

Habilitación o Avio deb•rán inscribirse en el 
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Registra Público de Comercia del lugar en que se 

localice la empresa o persona habitada, y en el 

Registro Publico de la Propiedad del lugar en que 

•e localicen los bienes otorgados en garantía 

hipotecaria. 

El plazo del cr6dito lo determinará la 

Institución de Crédito •n base a la capacidad 

~ del empre&•rio y en el proyecto de 

inversión preaentado a l~ misma Institución, pero 

en ningún caso debera vMceder de 3 a~os. 

En conclusión, podemos decir que los créditos de 

Habilitación o avio se otorgan a individuos o 

sociedades colocadas dentro del ciclo económico de 

la producción o tran&formación de bienes; no es 

posible habilitar a comerciantes dedicados a 

operaciones de compra de venta, especulación de 

valores, empresas de espectáculos, y en general, a 

quien•& no están involucrada& 

productivo. 

en el proceso 

Mediante esta crédito se incrementa el capital 

rotativo la Industria, •• decir, al 

incorporar&& a los productos elaborados, 

desaparece con ellos al salir al mercado. El ciclo 

d• producción de las fuentes de la riqueza 

industrial, ganadera, agrícola y avícola a que se 
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d••tinan ••tos cr•ditoa comprenden la adquisición 

de la materia prima, la transtormacion de las 

•i1ma• y •u venta •n el mercado. El importe del 

Crédito e1ta destinado a integrar el capit•l 

circulante de la ·•mpr•••• o sea, dinero para 

producir o transformar bienes economicos. 

3.2.- Pr••ta•o• Refaccionarlo•· 

E•t• crédito tiene como fin proporcionar 

refaccion•• para •l mejora•i•nto de la empre•a1 

ampliar loa equipo• y en general dotar de capital 

d• trabajo al producto, y que con Ruta ~dquiern 

capital t1Jo integr•do por bienes que se desgasten 

paulatina y parcialm•nt• con la sucesión de varios 

actos productivo•. 

Al igual que los créditos de habilitación o 

•Vio, son pr•stamoa destinados al tomento de la 

producción agr:lcol.a, ganadera, industrial, de 

servicios, solo que los acreditados se obligan a 

inv•rtir •u importe on la adquisición, mejoras, 

renovaciones, o sustitución de bien•• de activo 

fijo, tal•• como• máquinaria, equipo, ganado o 
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animal•• de pie de cria1 en el desarrollo de 

plantaciones o cultivos perenne&, en la apertura 

de tierras de cultivo¡ asi como en la construcción 

o realiz~ción de obras materiales necesaria& para 

•l d••arrollo de la empresa sobre l• que se 

recaiga el financiamiento. 

El empresario podrá destinar hasta el 50% del 

valor del crédito para cubrir pasivos, 

provenientes de gastos de eKplot•ciOn o derivados 

de responsabilidades fiscales que pesen sobre el 

acreditado, o bien para pagar adeudos originales 

por la adquisición de bienes muebles o inmuebles 

necesarios para el desarrollo de la empresa, 

siempre y cuando los actos u operaciones de que 

provengan tales adeudos, hayan tenido lugar dentro 

del aho anterior a la fecha de la firma del 

contrato. 

Las garantias naturales del crédito las 

constituyen loa bienes qua se •dquieren con el 

importe del mi5mo 1 a5i como los frutos o productos 

futuros, o ya obtenidos por la empresa a cuyo 

fomento so destin• el pre&támo. También podr4n 

garantizarse como prenda adicional de maquinaria y 

equipo, hipotecas sobre terrenos y construcciones 
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y con la concurrencia de fiadores y avalistas. 

Co•o ya he•o• visto en el punto anterior la• 

garantia• d•ben estar libr•• de gravámen y reserva 

de dominio, a fin de qua las garantias se 

constituyan •n prim•r lugar a favor de la 

Institución qu• otoroe el Crédito, el cu41 al 

solicitante deber.6. al Banco el 

certificado de libertar o gravamenes expedido por 

el Registro 

Comercio. 

Público de la Propiedad y del 

E1toa pr6atamos se formalizan mediante el 

otorg•~iento de un contarto de apertura de Cr•dtto 

en el que su de•tino y forma de disposición, aei 

como las oarantiaa re•l•• (tanto naturales como 

adicionales y personales), se detallan en forma 

clara y precisa a fin de que sean f~cilmante 

identificables. Invariablemente en dicho contrato, 

deber• de incluir•• la cláusula de ~juste al tipo 

da inter6& derivada del costo de dinero. 

Estos contrato• s• inscribirán en el Registro 

Pdblico d• Comarcio del lugar en que se halle el 

domicilio del acreditado, y en Registro Póblico de 

la Propiedad d•l lugar en que •• encuentran los 

afectado& 
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hipotecaria. 

El plazo del crédito lo determinará la 

Institución de Crédito que otorge el prestámo, en 

ba•a a au capacidad de pago, el cual no puede ser 

mayor de 7 años. 

En resumen podema& decir que el Crédito 

Retaccionario se formaliza mediante un contrato y 

que este es un acuerdo con el cual el acreditante 

CR•faccionador), se obliga a poner una suma de 

dinero a disposición del acredita (Refaccionado) 

quien, a su vez, queda obligado a invertir el 

importe del crOdito precisamente en la adquisición 

ap•ros, instrumentos,ótiles 

•bono&, ganado animales de 

de labranza, 

cria; en la 

realización de plantaciones o cultivos ciclicos o 

permanentes, en la apertura de tierras para el 

cultivo, en la compra o instalación de maquinaria 

y en la construcción realización de obras 

materiales necesarias para el fomento de su 

empresa Queda garantizado el crédito con las 

fincas, construcciones, edificios, maquinarias, 

aperos, instrumentos, muebles y utiles y con los 

frutos o productos futuros, pendiente5 o ya 

obtenidos, de la empresa o cuyo fomento haya sido 
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el prestamo. 

Es importante ••~alar que no se otorga credito 

retacccionario a individuos o sociedade& que esten 

colocado• fuRra cicla económico de la 

producción o de la tranformación económica de 

bienes. 

3.3.- OTROS PREBTAl'IOB. 

Hemos considerado dos pre1t4mos m41 an este 

renglón, ya que 1u función no es especificamente a 

la producción, sino también a la distribución, 

tal•• e1 el ca10 de 1 

a).- CREDITOB CON OARANTIA HIPOTECARIA. 

E•t• tipo d• financia~iento puede concederse a 

fi1ica1 o •orales dedicadas a la 

producción a la distribución, y 1u importe 

deberá da1tinar1e precisamente en el tomento de la 

actividad económica del que solicita el crédito, 
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debiendo constit~·i_rs~· ~~~-~~ti~ r~~l _hipoteca.ria, a 

favor de la JnSti tuciÓn de Crédito que lo 

otorgue. 

La garantía Hipotecaria debe establecerse en 

primer lugar, sobre terrenos y edificios urbanos 

(aqui no es aceptada en garantía maquinaria y 

equipo industrial), asi como terrenos y fincas 

rusticas. Estos créditos por lo general se otorgan 

para incrementar el capital de trabajo de la 

empresa. Asimismo la garantía debe du encontrarse 

libre de gravamén, por lo que se debe de contar 

con el certificado de libertad gravamen 

eHpedido por el Registro Público de la Propiedad y 

du Comercio. 

·El plazo lo fija la lnstituciOn de Crédito que 

lo otorgue, debiendo ajustarse a los plazos a que 

la inversión puede ser recuperada, sin embargo no 

deben de •Kceder de 7 años. 

En conclusión 1 los prestámos con garantia 

hipotecaria estan dirigidos a las actividades de 

producción o distribución hacia la empresa que lo 

solicite, en la que el representante legal ofrece 

una garantía hipotecaria, y que debe de estar 

libre de gravamen, para que la Institución 
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Bancaria dot• d• capital de trabajo al empresario. 

b).-HIPOTECAB INDUBTRIALEB 1 AORICOLAB O OANADERAB 

al fomento de la 

industria, la agricultura y la ganaderia, y 1e 

otorga con gar&ntia hipotecaria a favor da la 

ln•titución Bancaria qu• otorge el crédito, de la 

unidad industrial, agricola ganadera, siendo 

r•qui1ito indi1pen1abl• que el inmueble donde esta 

ubicada la empr••• forme parte de la garantía, y 

puede destinarse a sati~facer cualquier necesidad 

•conómica para el fomento de la empresa, inclusive 

llevar a cabo consolidación de pasivos. 

La garantí• de estas operaciones debe ser la 

unidad industrial, y específicamente la• 

inver•ione• de c•r•cter fijo, como son1 terrenas, 

edificio•, maquinaria y equipo con que cuente la 

empre••· Es requisito, indispensable que forme 

parte de la garantía el inmueble donde está 

ubicada la empresa, ya que sea propiedad del 

acreditado, o de una tercera persona que concurra 

como garantta hipotecario. 
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Para resolver una solicitud de este tipo de 

crédito la Institución deberá considerar no solo 

el monto de la garantía, sino la especialización, 

calidad y posible mercado de los activos a gravar. 

Es importante tAmbién señalar que se pueden 

aceptar otras garantías inmobiliarias adicionales 

propiedad d•l solicitante, sobre terrenos y 

edificios urbano5, destinados a la habitación o 

explotación comercial, para ello est•s garantías 

deben de estar libres de gravamen y reserva de 

dominio, a fin de que las garantías se constituyan 

en favor de la Institución Bancaria, y para ello 

se debe de proporcionar certificado de libertad o 

gravamen de su empresa o negocio, expedido por el 

Registro Público de la Propiedad y el Comercio. 

El plazo del crédito se pactará en función de 

la naturaleza de l• inversión, capacidad de pago y 

flujos de efectivo determinados en el respectivo 

estudio de credito que afectóe la lnstitucion 

Bancaria, este plazo no debe de exceder de 7 a~os. 

Ambos créditos; Crédito Simple con garantia 

hipotecaria y Crédito hipotecario Industrial, 

agrícola o ganadero, se documentan en escritura 

poblica. Los contratos relativos deberan de 
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inscribirse en el Registro PUblico de Comercio, 

del lugar •n donde se localice la empresa y en el 

Registro POblico d• l• Propiedad donde estan 

Obicados lo• bi•nes inmuebles otorgados en 

gar•ntia hipot•caria. Invariablemente en dicha 

e•critur• deber• incluir•• la clAusula de ajuste 

•1 tipo d• inter•• deriv•do del costo del dinero. 

3.4.- DIFERENCillB ENTRE ESTOS PRESTAllOS. 

Los cr6dito• a la producción tienen mucho 

parecido entre ello•, ya que como eMplicamos 

anteriormente son •ncamin•dos a dotar elementos 

indiapenaables a la ampre&& para quu &&ta continO~ 

su ritmo da trabajo. 

El •l•M•nto principal que los diferencia •• que 

el cr6dito de habilitación o avio dota de ~ 

de trabaJo a la empr••• y el cr6dito 

refaccionario dota de maquinaria y equipo a la 

misma para tener ••yor capAcidad de producción, 

••i con el f inanciaMianto proporcionado se le dar4 

un mayor auge a la fuerza da trabajo. 
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Lo• cr6ditos con garantia hipotecaria y el 

crédito de hipotecas industriales, agrícolas o 

ganaderas, son encaminados también a la 

producción, solo que un su caso se tendr4 como 

garanti• adicional un bien raiz en el primero, y 

en el segundo la garantia será la nave industrial. 

Asimismo l• diferencia que tiene estos créditos 

con los de Habilitación o avio y Refaccionario, es 

la garant{a propia que se ofrece y que su proyecto 

de inversión no es totalmente para dotar de 

capital de trabajo o maquinaria, sino también a 

consiolidar pasivos otorgandose tanto a la 

producción o distribución que bien sea el giro del 

negocio. 

Por lo que •• refiere ill prest.1.mo de 

habilitación o avio, el articulo 321 de la ley de 

Titulo& y operaciones de crédito afirma que 

11 
•••• el acredita.do queda obligado a inv•rtir •1 

importe del prest.1.mo precisamente en la 

adquisición de las mat•rias primas y materiales y 

en el pago de jornales, salarios y gastos directos 

de eKplotación indispenBables para los fines de la 

empresa." 

Referente al crédita Retaccioanrio, el articulo 

323 de la misma ley, expone que "··· el acreditado 
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queda obligado a invertir Rl importa del cr6dito 

pr•cisament• en la adquisición de aperos, 

inatrumentoa, ótil•• de labranza, abonos, ganado , 

o •nimales d• criaa en la realizacion de 

plantacion•• o cultivos ciclicos o permanetas, en 

la apertura de tierras para el cultivo1 en la 

compra instalación da maquinarias y en la 

conatrucción o r•alización de obras materiales 

n•ceaariaa para el 

acr•ditado 

fomento de la empresa del 

Cada tipo d• cr•dtto ae«alado ti•n• un plazo 

dif•r•nte, tate •• d•aignado por la JnstituciOn de 

Cr6dito qu• lo otorgue y •• de•igna dependiendo 

principalm•nt• de su capacidad de pago. El 

m•canismo para obtener cualquier crédito señalado 

•• •l mismo, mediante un programa de inv•rsión 

especifico y ya aprobado, se canalizara ~ediante 

un contrato debidamente inscrito en el Registro 

Póblico de Comercio. 



CREDITOS A LA PRODUCC!ON 

CREDITO FUNCION RF.GULACION 

CREDITO DE HABILITACION DOTAR CAPITAL PROGRAMA 
OAVIO DE TRABAJO DE INVERSION 

CREDITO DOTAR MAQUINARIA MAQUINARIA 
REFACCIONARIO V EQUIPO ADQUIRIDA 

CREDITOS CON GARANTIA DOTAR CAPITAL DE GARANTIA 
ESPECIFICA TRABAJO,CONSOLIDA- OFRECIDA 

CION DE PASIVOS 

HIPOTECAS INDUSTRIALES DOTAR CAPITAL DE GARANTIA 
AGRICOLAS O GANADERAS TRABAJO,CONSOLIDA- NAVE 

CION DE PASIVOS INDUSTRIAL 
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CAPITULO IV 

LA TENDENCIA DE LOS CREDITOB A LA PROD\JCCION1 
HABILITACION O AVIO Y REFACCIONARIO. 

En esta capitulo se determina el comportamiento 

de los créditos de Habilitación o Avio y 

Retaccianario en el periodo comprendido (Enero 

1996-Dlciembre 1990). 

El capitulo fundamenta que su evolución ha 

permanecido estancad@, ocupando por ello una 

mínima oartr del total drl crfdito cglocado. 

Asimismo, •• eMponen brevemente los principal•• 

factores que han ocaaionado eat~ situación. 
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4.1.- Poco cr•cimionto durant• 1986 - 1990. 

Como se observa en la grAf ica núm. 1 que se 

presenta a continuación, a pesar de que los 

créditos otorgados por la Banca Mexicana han 

experimentado un crecimiento significativo durante 

el periodo estudiado, los créditos de Habilitación 

o Avio y Refaccionario no han tenido el mismo 

comportamiento. Su crecimiento ha sido 

insignificante, manifestando un estancamiento. 

CREDITOS OTORGADOS POR LA BANCA MEXICANA 
(Miles de Mlllonee de Peaoa Anuales) 

1000000 

800000 

198€1 1987 

- QUIROGRAFARIO 

0 AVIO 

Fuanta: cui:!lro eluborado con clfr11os do 111 
Comlulón /loctonol lhmcorto. 
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Dentro de eata grAf ica ae aprecia que a finales 

de 1986 el total del cr•dito colocado vra de 

179467 (•ile• de •ilion•• d• pesos), ocupando tan 

•olo un 2.90X •1 crOdtto d• Habilitación D Avio, 

un 2.12X el Retaccionario, un 76.69X el crtdito 

quirogrAfario y un 18.291 lo qua serian •l resto 

de de los tipos de crfdito que otorga la Banca 

H•Kicana. AhorA bien si continuamoa observando el 

portado de estudio y nos det•nvmoa al final de 

•1te, ve•oa que el total de cr6dito de la Banca 

Hexicana •• de 150~565 (miles de ~iliones de 

p••oa), repr•a•ntando el 3.11X el crfdito de 

Habilitacidn o Avio, un 2.98% 

R•faccionario, un 70.17% el crfdito quirogr4fario 

y •1 reato d• lo• crtditos ocupan un 23.74X. 

D• lo ant•rior ae pu•de apreciar m•Jor con los 

•onto• de cr6dito 

eatudiadoa 

aCUIWUlado 

- 62 -

en el periodo 



~ll!Bl!!<IllBll Q e11Bn1<1ea!<1!lt! ! 

Total de cr•- Tot•l d11 crt- Total d• crt- Total de cr•-
di to colocadQ en di to colocado di toco locada dita quirog. 
Banca t1extcan .. Hab. o Avio Refaccionario col oc. •n 

•n B. tlex. •n D. Hex. e. 11ex. 

MILES DE MILLONES DE PESOS 

19136 179467 2.90X 2.12" 76.69% 
1987 396903 2.63X l.42X 78.75X 
19138 797059 2.05X 1.43" 78.71X 
1989 950383 2.90X 2.36X 70.97" 
1990 1505565 3.11X 2.98" 70.17% 

Fuentes Cuadro elaborado con datos de la Comisión Nacion.al 
Bancaria. 

Por lo que podHm• d•duc:tr que lo• cr6dito1 de 

habilitación o avio y r•f•ccionario• conjunta.mente 

repre1entaron tan un ::S.02" en 1986 y un 6.09% • 

final•• d• 1990• • p11sar de que cu.anti tativamente 

ge ha Acrecentado la cifra de la colocación del 

crtdito. 

not.a1 va••• ane>co num. 1 
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Otros 
Cr6ditos 
col oc. on 
e. t11tK. 

18.29S 
17.20% 
17.8U 
23.77" 
23.74% 



4~2.- Poca participación d•ntro 
del total d• Crtditos. 

El poco dinamismo experimentado por estos 

cr6ditos (Habilitación o Avio y Retaccionario) ha 

ocasionado que su presencia dentro del total de 

créditos otorgado por la Banca Mexicana sea 

minima, tal como se aprecia en la siguiente 

gráfica: 

CREDITO OTORGADO POR LA BANCA MEXICANA 
ENERO 1986 - DICIEMBRE 1990 

7:.7i.,.. 

REFACOJONARJO 
88332 

2.28% 
Not11:m!IH de mlllone1 d• pe101 

Futnll: Cu11dro elaborado con clfr1111 d11 in 
Co111t11i6n J/11eiom1l Banco1•t11, 
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AVIO 
106468 
2.75,¡. 

22.lh,. 



1.- Como se observa, •l cr6dito qurográtario 

ocupa un promedio d&l 72.7BX, lo cual está 

indicandonos que en el periodo existía un alto 

riesgo para el sistema bancario, ya que el 

otorgamiento de crédito& quirográfarios son sin 

ninguna garantía que ofrezca la empresa para su 

pago, mas adelante veremos su regulación de éstos. 

2.- El segundo lugar con un promedio de 22.16% 

del total del periodo lo ocupan los que hemos 

llamado el resto de los créditos que otorga la 

BAnca Mexicana, como pueden ser los eré di tos 

Hipotecarios algón crtdito automotriz, entre 

otros (veas e el cuadro d2 tipos de crédito en el 

capitulo II). 

3.- Por lo 

HabÜitación 

que 

o 

respecta a 

Avio y 

los créditos de 

Refaccionario su 

participación en el periodo ocupo pobremente un 

5.03% d• promedio conjunto, el cu41 tué el 

2.75% en créditos de Habilitacion y un 2.28% para 

•1 Re~•ccion•rio. 
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4.3.- Banco•er, S.N.C.1 Un •J••plo ••P•cifico. 

A continuación P•••r•~o• 

cerca esta t•ndencia, ya que ahora observemos el 

crédito colocado •n una de las Instituciones mas 

importantes del pais como lo es Bancomer. S.N.C., 

dentro del mismo periodo analizado. 

-M-



En la gr~fic• 3 qu• A continuación presentamos 

•• puedm •precimr que Al igual que en la Banca 

Mexicana, Bancomer ha tanido la mi~ma tendencia en 

su colocación de cr•dito y se pu•de observar 

f4cilment• su crecimiento. 

CREDITOS OTORGADOS POR BANCOMER S.N.O. 
(Miies de Millones de Pesos Anuales) 

200000 

150000 

100000 

50000 

o 
1988 1987 

- OUIAOGAAFAAIO 

El AVIO 

Fuente: Cu11dro eJaborndo con cifras do la 
Comi1116n llactonnl llancaria, 

1988 1989 

E:2J OTROS 

~ AEFAOOIONAAIO 
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A final de 1986 el total de crédito colocada en 

Bancomer,S.N.C. era de 39987 (miles de millones de 

pesos), en lo que representaba dentro de este el 

cr,dito de Habilitación o Avio con un 3.69%, el 

crédito Refaccionario el 2.02%, el Crédito 

quirogrAfario era el 76.56~ y un 17.72~ lo que son 

el resto de loa créditos que otorga Bancomer, 

S.N.C. Ahora bien a tinales del periodo estudiado 

el total de crédito colocado era de 334388 (miles 

de millones de pesos), representando el 3.49% el 

crédito de Habilitación o Avio, un 3.09% el 

crtdito Retaccionario, un 

quir.ogr4fario y un 22.85% 

eré di to:. 

70.57:( el 

el resto 

crédito 

de los 

De lo anterior el crédito quir·ogrAfario abarca 

una gran parte del total del crédito colocado, ya 

que aste tipo de crédito es mucho mas f~cil de 

obt•n•r que los cr6ditos estudiados , puesto que 

•• obtiene 

indispensables 

preferentes, 

¡¡delante. 

mediante 

como lo 

Este punto 
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D• lo que heaio• afirmado 1• pu•d• apreciar 1111eJor 

con los montos d• cr6dl to acumulado en el periodo 

e1tudlado1 

lfotal d• Cr•
dl to colocado 
on Banco••r,SNC 

1986 39987 
1907 93556 
1909 192042 
1999 227920 
1990 334309 

ESTRUCTURA O PARTICIPACION S 

CASO BANCOl1ER,S.N.C. 

Total de crt- Total de crt-
dl to col. Hab. dlto colocado 
o Avlo •n Retacclonario 

Bancom•r,s.N.c. 

HILES DE 111LLONES DE PESOS 

3.691' 2.021' 
3.391' 1.221' 
2.571' 1.331' 
3.421' 2.921' 
3.491' 3.091' 

uente 1 Cuadro •laborado con datos d• lt1. Comii.lOn 

Nacional Bancaria. 
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Total d• Crt- Total de 
dito qulrogrA.- Otros Cré
farto en B•n- di to11 en 

en 

76.561' 
79.931' 
90.501' 
71.691' 
70.571' 

Bancomer,SNC 

17.721' 
13.461' 
15.461' 
21.971' 
22.051' 



Una mejor apreciación de la tendencia que han 

tenido los créditos estudiados se observa con la 

siguiente grAfica1 

CREDITOS OTORGADOS POR BANCOMER S.N.C. 
(Miies da Miiiones de Pesos Anuales) 

s o M87 J s o M88 J s o Meo J s o MQO J s o 

~roTAL -+-QUIA """*-REF -B-AVIO 

Fuente: Cuadro eloborndo con clfroa de 111 ' 
Co111to16n l/11cionol lloncor1a. 
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S• puede obwervar que •l crédito colocado por 

Bancomer cree• cuantitativam•nt• con el tranecurso 

del tiempo y podemos apraciar claramente qu• el 

cr,dlto quirografario tiene •Kactamante la misma 

tendencia qua el total del cr,•dito, por lo que 

pod•mos afirmar qu• a cualquier cambio, ya sea a 

la baja o a la alza del crédito quirogr&fario se 

va acompa~ado del total del crédito colocado. 

Por otra part• los crfditos a la producción no 

logran dar ninguna alza, •ino por el contrario a 

vec•• estan ma• bajo• sino ae conservan 

••t•ticow¡ aunque •• aprecia una ligera baja por 

lo• cr6dita• quiragr•tarias ewta baja no •• 

ab1orvida por lo• cr•dttoa a la producción, sino 

por el resto del total del cr6dito colocado. 
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4.4.- La regulación c•u•a principal 

d•l ••t•nc••i•nta. 

1.- R•oulación d• los cr•ditos de Habilitación o 

Avio y del Crédito Retaccionario. 

Los préstamos de Habilit•ción o Avio y el 

R•faccionario &on operaciones que como los otros 

cr•ditos a la producción (crédito simple 

Hipotecario Industrial) corresponden a los que se 

manejan como aperturas de crédito y que por su 

carácter son créditos condicionados y se operan 

invariabl•m•nte mediante la celebración de un 

contrato de crédito 

Sin embargo a diferencia de los créditos 

•impl•• o hipotecario industrial, los de 

Habilitación o Avio y los Refaccionarios tienen 

definido especificamente el de•tino que debe darse 

el importe el importe del préstamo, asi como la 

forma en que deben de quedar garantizados. 

a ).- Sobre el Cr•dito de Habilitación o Avio. 

Como Y• vimos ant•riorm•nte son créditos 

destinados Al tom•nto de la adqui1icidn agrícola, 
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oanad•ra, avlcol• o industrial, en este caso OJU.. 

•nfgcar1mp1 11p1clficam1nt1 10 la Indu•tria, ya 

qu• • tr4v11 dt ••ta es 1n dondt se crean ~•yor 

fu1nt1 d• trabajo y una mayor 

producción a la empresa dentro de una región como 

•• •l Di1trito F1d1ral • 

H1di•nt1 •l otorg.,.iento de est1 tipo d1 

cr•dito 11 dota de capital de trabajo a la empresa 

para pod1r tran•formar mat•riaa primas y obtengan 

un producto final o producto terminado. 

Son muy variables las norma• de cr•dito que 

1stablezca cada Inatitución, por la diversidad de 

•cttvidad•• qui pueden tor~arse en los crOditos 

11tudiado1, y •dn tratando•• de las mismas, pu1den 

variar aua caract1riattcas aegOn 10 la región que 

11 ap1r1. Sin embargo como regla general y .!.suf. 

r1gui1ito1 mlnimo1 aon los siguientr11 

1.- Eatada• Financiara• d• la• da• •Jerciciaa 

an,1riar11 co•pl1to1, pr1farentem1nte dict••inadoa 

por un auditor, o tn au caso con la firMA del 

r1pr•aentant1 legal de la empresa. El estampar &u 

firm• •• comprometer• al 1mpr1&•rio do que los 

datos que proporcion• son reales, ya que es muy 

p•nado inflar algunas cifras 

••tabilldad d• la ••Pr••a. 

-n-
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2.- Eatadoa financiara• dol 4ltl1110 oJercicla al 

••• mas reciente que •• pueda obtener (no debe de 

RMceder de b mese& anteriores a la techa del 

otorgamiento del cr6dito), asi mismo deberan tener 

consigo las relaciones analiticas de las partidas 

., .. sobresal i•nt•• del balance (clientes, 

inv•ntArios, proveedores, acreedores), esto es con 

al fin da qua la Institución da Cr6dito efectue 

un eatudio d• crédito ma• comploto. Si la empresa 

cuenta con inmueble• se debaran de anotar los 

d•to• del registro pOblico de la propiedad, para 

que la Institución verifique que efectivamente es 

propiedad de la empresa. Estos estados financieros 

también deberán de traer c~nsigo la firma por el 

representanta legal de la empresa. 

3.- Eatadoa Finenciaraa proyectado• al plazo que 

•• r•qui•r• •l cr•dito (mAximo 3 a~os), indicando 

nivel de ventas y an11ortiza.ción del pago de la 

deuda. esto es lo que &• llama el ~lujo de 

efectivo de la empresa. 

4.- Las ln&tituciones de Crédito requieren de 

principales proveedores, 

las Instituciones de 

por lo menos de 5 de sus 

eataa son trabajadas por 

Crédito, ya que necesita 
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••ber •i la e~pr••A •• solvente para pagar sus 

d•uda• que .. con •u• principale1 

prov••dor••· 

5.- En ••t• tipo d• crédito la ••pr••a deber• de 

proporcionar un Proyecto de inv•r•ión, en l• que 

d•bera de indicar que materia prima comprarA con 

la Adquiaicón del cr6dito, la cantidad de cantidad 

de ~ateriaa prima• y ol costo total de la 

adqui•ición de la.a materias prim,;,s' tambi6n se 

puede incluir el costo de la mano do obrea que 

r•alizara el proy•cto. 

A•i •i•mo en •1 proy•cto da inversión indicara 

la cantidad de mercancia que producirA al 

termino d•l plazo por el precio en la que laa 

realizara. Aqul •• en donde •• re~leJara la 

utilidad qu• tendrá el empresario con la 

inver•ión. 

Por otro parte daberA indicar el plazo, las 

garantia• real•• que ofrece y el giro del negocio. 

6.- Cuando exi•ta algdn aval que garantize aón 

•'• •l crfdita (y que por lo regular son del 

principal de la ••presa), debera d• presentar 

Manifestación personal de bienes, y sl existe 

alg~n inmueble deber~ de proporcionar lo• datos 

del registro de la propiedad para 
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Institución verifique que se encuentre libre de 

gravam•n y que pertenezca a éste. 

presentar 

CApacidAd 

esta ~•nifestación ya 

da la empresa vs baja 

Es importa.nte 

que si la 

para el importe 

solicitado, esta manifdstación le podrá dar el 

ampuJe necusario para que se aaceptado su crédito. 

7.- La Institución de Crédito deberá de tener 

con anterioridad la escrttur• constitutiva de 1~ 

empr••• y aua rwtor11•• y si por alguna razón no la 

tiena an el momento de otorgar el crédito es 

indiapensable prasentAr asta documentación. 

e.- c.rtiticado d• lib•rt•d o gr•v•~·n •n el 

cu41 consta qua no se encuentre gravada de ning~n 

tipo la empresa por algOn crédito anteriormente 

dado. Asi mismo este documento se solicitara con 

la fecha mas próxima a la firma del contrato, ya 

que algón otro acreedor puede inscribir algún 

gravámen en el Registro POblico de Comercio antes 

de que se registre el de la operación que el banco 

••te concertando. 

9.- La empresa cuando ya sea otorgado el cr6dito 

de contactar un S•guro contra da~a• que ampare al 

crfdito. 



Los requieito• anterior•• eon de gran importancia 

para que la empre•• pueda •olicitar un crédito de 

Habilitación o Avio, y si por alguna r•zón no se 

cuenta con algón dato, se restringuir4 el estudio 

de crédito que debe de efectuar la Institución 

para que ••t• di•pue•to 

••ncionado crOdito. 

al otorgamiento del 

b).- Sobre •l Crtdito Rotaccionario.- Al igual que 

el crOdito de Habilitacibn o Avio, son créditos 

enca•inados al fomento de la producción y debe de 

otorgar•• ••p•cifica~•nte a la adquiaición de 

maquinaria nueva o equipo adicional ya ~xistente, 

•i no a la renovación o reposición d•l mismo, o 

para ampliar o mejorar la• instalaciones 

indu•trial•• d• la empresa. 

Los requisitos miniMDB para la solicitud de 

este tipo de crédito son• 

D• los punto• ya mencionados ant•riormente los 

num. 1 1 2,4,6 1 7 y e • El punto núm. 3 variar4 solo 

en •l plazo que lo soliciten, ya qu• si lo 

requi•r• hasta 7 años tendrá que proporcionar 

hasta 7 a~o• su flujo de efectivo. 

-n-



A diferencia del punto 5, la empresa 

proporcionara un proy•cto de inv•raión en donde 

••P•citique la .. quinaria, tipo y clase qu• se 

adquidira can el cr6dito, aai miamo especific•ra 

su nivel de vida y la dvpr•&iación que tendrá la 

m~quinaria en el proceso de la producción. (aqui 

no •• incluir• •l pago d• lo• salarios.) 

la ley de Titulas y operaciones de Crédito, da 

la posibilidad de que solo un 25% del monto de 

crtdito •• otorgue p•r• cubrir pasivos qu~ tenga 

la empres~ al momento d• celebrar el contrato, 

siempre que estas operacione1 tengan lugar dentro 

del a~o anterior • la techa del contrato. 

Como vemos los requisitos son casi los mismos, 

exceptuando el proyecto de inversion (destino del 

cr6dito), y el plazo para ambos créditos. Por lo 

qua vere~o& a continuación como la Institución de 

rechaza un crédito a la 

producción solicit•do • 

Por otra parte •• conveniente señalar gug los 

crfditos quirogr4fario1 son muchq m6s fácil de 

obtener, es decir que con 1010 los puntos 1,2,4, 

6 y 7 tocados •nteriorm•nte podrA solicitar una 

linea d• cr6dito (V que por lo regular es a corto 
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ESTA 
SAUR 

TESIS 
DE LA 

NI DEBE 
llBUOTECA 

plazo, un a~o m4KiMO) en este renglón, por lo que 

no proporcionara al destino del crfdito, ni 

batane•• proyectado•. 

Es por e•o que el crtdito quirogr4trario 1010 

1iry1 par• 1ati&tac9r n1cesidad1s trAnsitoria1 dt 

r••m.IJolsables a un plazo 

predetertnin•do. 

Mediante un estudio realizado a diferentes 

Ejecutivo• de Cuanta en Bancomer, S.A., y 

presentando .. lo• puntos ya m•ncionados 

•nterior11n.nt• •• ob•ervo que de un 100% da las 

que 1olicitab•n esta tipo de créditos 

solo lo 49~ en pro•edio •• llevaron a cabo los 

cuMplia los requisito• indispensables, asi mismo 

de ••te 49% •1 64X tuerón autorizados, puesto que 

el comit• da cr6dito tu• el que rechazó al 36% 

reatant• por alguna causa. 

Aai •i•mo •• pudo observar que la causas que ma• 

propician a que no se lleve a cabo loa estudio& 

de cr•dito o que aean rechazados de loa puntos 

••ncionados eala n~m 3 con el 53X (las e~presas 

a veces no requieren de un contador calificado), 

aigui•ndo la causa 4 con un 22X (muchas veces la 
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referencia opina mal de la empresa), la causa nóm. 

5 con el 13% (en ocasiones el proyecto de 

inversión esta mal planteado) y el punto nóm. 2 

con el 12%, (en el estudio de crédito muchas veces 

la empresa no tiene la situación financiera 

satisfactoria para el crédito solicitado. 

Teniendo como base el estudio efectuado podemos 

llegar a afirmar que las causas que entorpecen al 

otorgamiento de los créditos a la producción son 

los siguientes; 

1.- La causa principal es la r1qulación de estos 

tipos de créditos, ya vistos en el punto anterior, 

va que para otorgar estos créditos deberán de 

requisitar los puntos mencionados, y si por alguna 

razón falta alguno, el Banco rechazara 

inmediatamente la solicitud. 

Es importante señalar que que el 

empresario ha otorgado a la Institución todos 

los requisitos para el otorgamiento del crédito, 

esta Institución efectuara un minucioso estudio en 

donde determinara si el solicitante es capaz de 

obtener el crédito, es decir medira 

principalemente su capacidad de pago al plazo 

determinado. 11 El estudio de la capacidad de pago 
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en un cr~dito retaccionmario, se real iza un 

complejo estudo tomando en cuenta la capacidad de 

producciOn, aceptación y demanda del articulo 

producido, ventas probables, costos y gastos 

regulares y eKtraordinarios, y cualquier otro 

factor que pudiera afectar los ingresos o a la 

estabilidad económica y financiera de la empresa 

durante la vigencia de la operación ".9 

Una vez realizado el estudio mencionado, pasara 

por un comit6 de Crédito de la Institución en 

donde se determinara si el solicitante es apto a 

estos tipos de Crédito en base al estudio. Este 

comité puede autorizar el crédito condiconandolo a 

ciertas restricciones, como la del plazo (si lo 

acorta o lo alarga), el monto del crédito, o 

inclu&ive lo pued• deJar pendiente mientras 

aclaran algunos puntos del estudio, o hasta lo 

puede rechazar. 

Ya autorizado el crédito, se efectuara el 

contrato correspondiente al crédito para que una 

vez firmado la Institución le abono directamente 

el importe del crédito a su cuenta • 

e.- Manual del funcionario bancario, Jorge Saldaña 
Alvarez,1989, Ediciones Jorge Salda~a alvarez, 
p.20 
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2.- Tratandose de un crédito refaccionario, si el 

solicitante adquiere un bien de producción 

(maquinaria o equipo) usado, no podrá solicitar 

este tipo de crédito, en virtud de que la 

Institución solo acepta garantías nuevas, y 

aseguradas contra robo o cualquier causa. 

3.- Las empresas que son intermediarias en 

cualquier fase de la producción, es decir que no 

realizan un producto desde su inicio hasta el fin 

no podran ser suietos al cr~dito de Habilitación o 

Avio .. 

4.- Por lo regular la pequef.a y mediana 

Industria se encuentra fuera del alcance de estos 

créditos, ya que cuentan con un baJo capital para 

poder realizar un proyecto de Inversión, lejos de 

su capacidad de producción, de adquirir una 

maquinaria nueva, ya que encuentran oportunidades 

a un bajo precio por una maquinaria que requiera 

su forma de producción. 

En general para todos los créditos a la 

producción existen requisitos excesivos que 
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impiden la adquisición de éstos créditos. 

Asi mismo d1 los mencionado ~nteriormente se 

puede re&umir en el siguiente cuadro& 

EQUlSITOS 
EXCESIVOS 

ARDANZA DEL 
ESTUDIO ANALI
ZADO POR LA 
INSTITUCIO 

TORGAMIENTO 
EDIANTE UN 
ONTRATO DE 
REDI O. 

6:1 DE LOS 
ESTUDIADOS 
SON RECHA
ZADOS 

ERDIDAS EMPRES 
ERDIDAS BANCO 
IEMPO PERDIDO= 
OST 

Mediante el estudio que se realiza con los 

ejecutivos de cuenta en Bancomer, se determino que 

e.l promedio en otorgar un tipo de crédito de 

Habilitación o Avio Refaccionario, desde su 

solicitud hasta el otorgamiento son de 2 a 3 

meses, por cual una empresa que haya cubierto los 

requisitos contará con el crédito después del 

tiempo mencionado ,pero la que no cubre los 

requisitos dentro del •studio de crédito que 

realiza la Institución sera rechazada, implicando 

un tiempo pérdida para la empresa 

costo en su operación normal. 
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V.- BENEFICIOS DE LOS CREDITOB A LA PRODUCCION. 

~.l.- Ventaja• •n l•• Inatitucion•• d• Crtdito. 

Para hablar de las ventajas que tienen las 

Instituciones de Crédito ul otorgar un crédito a 

la producción debemos de tener en cuenta la 

función que tiene la Banca en MéMico. 

las funciones de la Banca son las siguientes: 

1.- La intermedición de crédito.- Implica que 

mediante los instrumento& de captación (cta. de 

cheques, de ahorro, titulas de créditos, contratos 

de deposito bancario, entre otros) se obtienen 

los tondos necesarios que se han de prestar. Al 

obtener recursos, los bancos automaticamente 

contraen un pasivo, consistente en la devolución 

del dinero o capital mas un interés, este pago de 

interés es parte de la obligación pasiva que las 

Instituciones de Crédito contraen con sus 

depositantes o inversionistas. 

Casi todas las operaciones pasivas de los 

bancos contienen un deposito, mismo que tiene 

alcances juridicos, pues conforma una obligació11 

para las partes, instrumentada por lo general en 

forma de contrato o suscripción de ti tul os de 
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De est• modo el banco conltituye un 

deudor de terceros. 

Debemos de tener en cuenta que el otorgar 

crédito es la principal actividad de l•s 

Instituciones Bancarias. En esta virtud la 

Institución de Crédito al pru&tar dinero, se 

convierte en sujeto acrRedor. Son tan importantes 

las oper•ciones activas, que Junto con otro tipo 

d• servicios bancarios, son las que califican la 

importacia de la Institución que las realiza. 

En e'fecto, cuando un Banco tiene muchas 

operaciones •ctivas, paralelamente tiene también 

•Ucha& operacion•s pasivas y asi cumple la 

verdadera función que justifica su existencias: 

canalizar loa recursos captados a las actividades 

comercial as, industriales y de servicio que 

conforman la economía del lugar, segdn lo 

establece la ley que reglamenta el Banco de 

Htncico. 

Podemos concluir que la intermediación en el 

cr6dito es un• operación privativa d• los Bancos, 

lo que hace que la actividad este reglamentada, 

vigil•da y asegurada. 
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2.- Intermediación en los Pagos.- Es una forma de 

servicios bancario~, en este tipo existe la 

colaboración entre bancos, que permite promover 

todo tipo de negocios, con interesantes beneficios 

para los que intervinen • 

Digamos que entre otros, las principales 

operaciones en que se realiza esta intermediación 

son: cheques de caJa, giros, ordenes de pago, 

tarjetas de crédito,cheques de viajero, étc. Así 

~l participar los b•ncos con el servicio de pago o 

cobranza, estan ejerciendo la intermediación y 

consecuentemente obienen un lucro tráves, 

generalmente de camisones, y aun asi la ventaja 

que tienen los usuarios es la seguridad de la 

operación. 

3.- Administración de Capitales.- Tiene alcances 

insospechados y la banca mexicana da mucha 

importancia a este tipo de servicios derivados de 

la confianza y seriedad que ofrecen. 

Las principales operaciones de la 

administración de capitales son, entre otras: 

administracióny custodia de acciones, obligaciones 

u otros titulas-valor; la renta de cajas de 

seguridad (que a la vez es un servicio) y la 
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representación por parte de usuarios, como por 

ejemplo la representación obligaciones o 

accionistas en asamblea5 como mandatario a tráves 

de su departamento fiduciario. 

De lo• tres punto5 anteriores desprendemos que 

la actividad principal de los bancos es la de ser 

intermediario en el crédito. 

El crédito bancario justifica una actividad de 

gran alcance social, pero no sólo eso, para quien 

tiene la gran responsabilidad de colocar recursos, 

eKi&te también la obligación de dar el crédito 

adecuado para asi obtener esa forma su 

recuperación oportuna. 

Asi al otorgar un crédito, específicamente a la 

producción, vn especial el de Habilitación o Avio 

o Refaccionario, que es el que nos interesa 

obtiene la real canalización de los recursos a las 

empre•as que lo justifiquen. 

e.2.- Ventaja• a la• ••preaas que lo justif iqu•n. 

Es normal que todas las empresas tengan 

necesidade5 de financiamiento, como por ejemplo; 

pAra la compra de equipo, maquinaria, mano de 

obra, edificios, materia prima, étc. Cada una de 
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estas empresas necesita financiarse y representan 

caracteristicas muy diferentes entre si. La fuente 

de financ:iamiento mas conveniente para el 

desarrollo de la empresa es una decisión entre las 

alternativas existentesm, que debe ir de acuerdo 

con la politica financiera establecida dentro de 

la empresa .. 

Sin duda alguna quien beneficia 

principalmente el otorgamiento de un crédito de 

Habilitación o Avio o un crédito Refaccionario 

a la Industria que lo requiera. 

Para afirmar lo anterior veamos que un crédito 

a la producción es el que se destina a fomentar 

el desarrollo de todas las actividades 

productivas, aai mismo permite al acreditado 

(empre ea) en un plazo determinado obtener 

rendimientos suficientes para cubrir tanto el 

importe del crédito como sus intereses, y además 

una utilidad para que asi pueda incrementar su 

partrimonio (capital social) de la empresa. 9 

Este tipo de crédito permite una mejor 

distribución del capital y contribuye al mejor 

desenvolvimiento de todas las actividades 

económicas. Asi mismo con los recursos que le 
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proporciones la Institución de Crtdito (capital de 

trabajo), le permitira a la empresa obtener un 

mayor crecimiento de producción de lo normal, 

programando a la vez esta producción para alcanzar 

una capacidad adecuada de la misma. 

Al haber sido otorgado los créditos estudiados, 

la empresa se encontrara desahogada en lo que se 

r•tiere a l• Amortización del capital de la deuda, 

ya qua estos se otorgan a largo plazo. 

El crédito a largo plazo en los medios 

económicos y financieros, se desarrolla dentro del 

mercado d• capit•les, este mercado lo integra 

fundamentalmente el ahorro creador, por lo que los 

recursos que provienen de éste pueden invertirse 

en crédito a largo plazo, y que por conveniencia 

9 H. Kalecki en &U Teoría de la dinAmica 
económica dice qu• 11 La ampliación de una empresa 
depend• de su acumulación de capital derivada de 
las ganancias corrientes Ello permite a las 
empresas emprender nuevas inversiones sin toparse 
con los obst~culos que representan la limitación 
del mercado de capitales o el "riego corriente" • 
No solo puede destinarse una parte de las 
ganancias, en forma de ahooro, a inversión directa 
en •l negocio, •ino que el incremento del capital 
de la empresa le permitira obtener nuevos 
prest•mos." y mas adelante afirma " ••• la magnitud 
de la empre•a esta circunscrita por el monto de su 
capital de empresa, tanto a trAves de la 
influcencia que tiene sobre su capacidad para 
obtener prest~mos como por su efecto sobre el 
grado de riesgo." 
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económica deben ser canalizados preferentemente 

hacia }as actividades productivas. ••como regla 

general, el costo del crédito esta en función 

inver~a a su plazo, es decir, las operaciones a 

corto plazo son proporcionalmente mas onerosas que 

las que celebran a largo plazo." 10 o sea que un 

crédito otorgado a corto plazo es mas caro que 

uno que se concede a largo plazo. 

Hablamos que con el otorgamiento de un crédito 

de Habilitación Avio, de un Crédito 

Refaccionario, la empresa se ve beneficiada a que 

con este obtiene una mayor capacidad de 

producción, el crédito otorgado es un plazo 

largo y el tercer beneficio que trataremos es que 

obti•nen una tasa de interes preferencial, y aún 

mas si es que son otorgados con recursos de 

Nacional Financiera en algunos de sus fondos de 

Fomento. 

10.-(Hanual del funcionario bancario. Jorge 
Sal daña Alv•rez.1989.Ediciones Jorge Sal daña 
Alvarez) 
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Lae empresa• necuei tan financiarse para el 

crecimi•nto de su inversión de la reinverfiión de 

las ganancias y de los eré di tos provenientes del 

ahorro1 es decir del capital crediticio. 

El interés que ofrecen los bancos a los 

prestamistas d•ben de s• altos para que ellos 

d•cidan praatar su dinero, pero a la vez no debe 

de ser tan alto para que no desaliente a la 

invar1ión1 por ello es que el Estado que regula el 

interé§ debe de tener cautela en su política 

Monetaria (11) para no desalentar ni a los 

Ahorradores (dueños del capital), ni a los 

inversionistas (due«os del capital productivo). 

Par• atectuar estas operaciones, como )/a 

dij imOli existen los bancos que •on los 

intermediarios financiero&. 

11."El Banco de México ha estipulado las tasas 
maxican•s que deben cobrar las Instituciones de 
Crédito en suu prestamos a la producción , a la 
vivienda da intarés social y de tipo medio, a 
ejidatarios y campesinos de bajos ingresos y a la 
adquisiciónde bienes de consumo duradero " 
Instrumentos de politica Monetaria y Crediticia 
Luis SAnchoz Lugo. F.C.E. 1976 • p.365 • 
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Asi mismo a las empresas que requieren creditos 

bancarios d•ben de canalizar que la productividad 

de la operacion sea razonable, pues si por 

naturaleza del credito requiere un elevado costo, 

se deben de pactar tasas adecuadas para los 

intereses qeu deben de pagar por el uso del 

crédito. Por l'o tanto un cródito hacia la 

producción (largo plazo) ofrece tasas mas bajas 

que las de un credito a corto plazo,en este caso 

un quirográf~rio. '' ••• las autoridades monetarias 

han establecido una politica de tasas 

preferenciale& d& inter6s en las operaciones de 

pretámo que realizan los fideicomisos de fomento 

económico. De esta forma, las actividades 

financieras apoyadas por los fideicomisos cuentan 

con recursos mas baratos 11 12 

12 Op. Cit. p. 3Bb • Luis S~nchez 
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S.3.- VentaJa• para el Pala. 

Milton Friedman en su libro del afunción da la 

Politica Monetaria, afirma que existe un amplio 

acuerdo de la• tres aspiraciones principlaes de la 

economia politicaa ocupación plena. precios 

estables y crecimiento r•pido, Asi mismo dice que 

la politica monetaria puede proporcionar un nivel 

••table para la economia, ya que el Estado e• el 

que debe de dictür ~us objetivos económicos para 

una mayor estabilidad del país. Es por eso que en 

México existe el Plan Nacional de Desarrollo en 

cada sexenio de la presidencia, el cuál sus 

objmtivo• •• basan la modernización 

nacionalista , democratica y popular. 

Los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo de 

1989-1994, 9001 

1.- La defensa de la soberanía y la promoción de 

loa intereses de MéKico en el Mundo1 

II.- La amplación de la vida demócratica. 



111.- la recupéra.ción ,-'.econdm~~ª· "con estabilidad 

de pre~iós ,_:-: 

IV~-. ~-1-:m.eJor~m-ierit~ P':'pdu!=:~~-~~- d~~_.'.ni~el"~e _vida 

de l~ ~o~l~2~ón. 

A&i mismo dentro del Plan Nacional menciona que el 

ahOrro interno deberá intensificarse y que para 

eate fin los factores primordiales son la 

recuperación de la actividad ec:ónomica, la 

modernización y la mayor penetración del sistema 

financiero, a la vez se requerira de nuevos 

instrumentos financieros que permitan el 

financiamiento de crédito a largo plazo y las 

tasas deberán otorgar rendimientos competitivos 

con el exterior ya que si no es asi ocasionara una 

fuga de capitales. 

Por lo que la Politica de la tasa de interés 

debera otorgar rendimientos reales moderados y 

promover tasas reales, ya que las tasas de interés 

altas propician un emperoramiento de la 

distribución del ingreso y encarecen el Crédito. 

Es por ello que con el otorgamiento de un 

crédito a la producción, va enfocado a la politica 

económica del pais, ya que al proporcionar capital 
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de trabajo l• Institución Bancaria hacia una 

empresa t•ndr' una mayor capacidad de producción, 

ala vez que canalizar~ fuentes d& trabajo a la 

actividad productiva d•l pais. 13 

13. El crecimiento de la economía es la única 
b••• p•ra elevar la calidad d• vida dv los 
mexic•no&, particularmente de los mas 
necesitados 
Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 .p.18 Poder 
Ejecutivo Federal. 
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5.4.- ALTERNATIVAS AL FINANCIAMIENTO DE LOS 

CREDITOB A LA PRODUCCION. 

1.- NAFINSA.- Un• alt•rnativ• a peque~•• y 

mediana• eMpr••••· 

El gobierno actualmente se preocupa por el 

crecimiento de la producción las pequeñ'as y 

medianas empresas, por ello que ha puesto 

vario• programas de financiamiento a los sectores 

industrial, comercial y de servicios con recursos 

NAFINSA •. 

A continuación definiremos el término de una 

empresa, 5egún SECOFI1 

Micro Empresa• Hasta 15 empleados y ventAs netas 

anuales no mayores a 110 salarios mínimos de la 

zona ecónomica anualizado. 

Pegueha Empresa1 Hasta 100 empleados y ventas 

netas anuales no mayores a 1115 salarios mínimos 

de la zona econónomica anualizado. 

Mediana Empresa: Hasta 250 empleados y ventas 

anuales no mayores a 2010 salarios minimos de la 

zona ecónimica anualizado. 
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Grand• Emprgsa; Con mas de 250 empleados y ventas 

netas anualRs mayores a 2010 salarios mínimos de 

l• zona ecónomica anualizado. 

E• import.ante señalar que los apoyos 

financieros a la micro y pequeña empreaa se 

deberan canalizar a traves de PROMVP, en el cuál 

&•t• programa debe eMistir un destino dt crédito 

ya uea para capital de trabajo, adquisición de 

maquinaria y equipo, instalaciones f isicas o 

restructuración financiera (este programa enfoca 

nuestro tema de estudio). 

Para los apoyos tinancieros a la mediana y 

grande 1mpr11a podra utilizarse los otros 

programas de NAFIN, dependiendo del destino de 

crédito. 

Como mencionamos PROMYP (Programa para la 

pequeña y mediana Industria) es el programa que 

caracteriza a los créditos de habilitación o Avio 

y los Créditos Refaccionarios (maquinaria o 

equipo ó hacia instalaciones fisicas). Mediante 

estos tipos de crédito NAFINSA otorga el 

financiamiento a las empresas peque~a y medianas 

con una participación de recursos de 100% (cuando 
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es Microempresa), v cuando se es pequeña empresa 

NAFINSA otorga el tinancimiento un 95% a una tasa 

lider del mercado, ya sea CETES O C .. P.P. mas 6 

PUNTOS, el plazo depende del programa de inversión 

de la Industria hasta 3 años (habilitación) ó 10 

años (Ref~ccionario). 

Para que una empresa pequeña o mediana pueda 

obtener e ate tipo d• financiamiento el 

procedimiento &I el 5iguientei 

Deber4 de presRntar a NAFIN una serie de 

documentación tal como1 

Caratula d~ la autorización incluyendo monto y 
plazo. 

Solicitud de descuento micro y pequeña empresa. 

Certificado de deposito. 

Hoja de registro de participantes. 

Información Básica para tarjeta empresarial y 
seguro de vida .. 

Acuerdo de términos y condiciones generado por 
NAFIN. 
Solicitud de di&posición • 

Intorm1t de supervisión (en cr~ditoa 
Refaccionarios). 

Debemos aclarar que la empresa o persona física 

debera pertenecer a una rama empresarial apoyable 

por NAFIN. 
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Si la empresa reune los ant&riores requisitos 

ser~ suj&to de crédito para que NAFINSA apoye con 

r•cursos financieros. Pero para que pueda obtener 

dicho~ recursos, debera de canalizarlo a través de 

un Banco de primer piso, por lo que el Banco 

(Bancom•r, en nuestro estudio) solicitara a la 

empresa la siguiente documenatación1 

- Información básica de la empresa. 

- Acta Constitutiva de 
poderes,étc. 

aumento de capital, 

- Referencia& comerciales y/o bancarias. 

- Acta de matrimonio. 

- Estados Financieros histaricos. 

-Estados financieros con base de las proyecciones. 

- Garantias I Relación patrimonial del principal. 

- Otros documentos requeridos por Bancomer. 

Una vez que la empresa haya entregado a la 

Institución egta documentación, se efectuara un 

estudio de crédito en donde se verificara i..!! 

capacidad de Pago, y una vez realizado este 

estudio pasara por un comité de Crédito para su 

aprobación. 
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Si es aprobado podrá obtenr su f inanCiamtento a 

tr•v•u d• NAFINSA. 

Si es rechazado por la Institución se olvidara 

del crédito de NAFIN, aunque en este óltimo haya 

sido aprobado, la razon es de que el Banco de 

primer piso es el qu• queda ct.mo aval ante 

Nacional Financiera y si por alquna r,:azóll 

lleva el proyecto de InversiOn O la empresa no 

paga sus amortizaciones, automaticamente NAFINSA 

le cobrará a Bancomer el lOOZ de la deuda y el 

Banco quedara como prestamista. 

Como vemos es la misma politica para apoyar a la 

ya mencionada empresa. Deheran de existir 

garanti11 rw1l11 para que la Institución pueda 

otorg.3r un cré'dito. 

2.- Una nueva alt•rnativa Cr6dlto do to~•nto 

Bancom1r (TarJ•t• eMpre1arial Nafin). 

Describiremos brevemente los aspectos de este tipo 

de crédito l 

Suieto de crédito .. - Persona!i flsica.s y morales, 

catalogadas co~o MICRO y Peque~as empresas, de los 

sectores industriales, comerciales y de servicios. 
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Destino dtl Crédito.- Adquisicidn de materias 

primal , materiales, insumos , productos y bienes 

y en Rl pago de gastos necesarias para cubrir las 

necesidade& de la operacidn normal de la •mpresa. 

Monto del Crédito.- El 20% de las ventas netas 

del ejercicio anterior. Hasta el 20% de 1115 veces 

el salario minimo. 

Tasa de interés.- tasa lider (CETES o C.P.P.) + 6 

puntos. 

fuente de Recursos.- 100% Recursos NAFIN. 

Plazo de amortización.- 11 meses. 

Forma de pago.

mensuales. 

En 10 amortizaciones iguales 

Este tipo de crédito ea básic•mente nuevo como una 

alternativa mas a lat peque"as y medianas empresas 

con rocursos NAFIN. 

El trémite es casi parecido al anterior. la 

impresa solicita • Nacional Financiera el apoyo de 

c~pital de trabajo y si califica dentro de una 

rama empresarial que apoye NAFIN elaborara un 

formato de información básica y seguro de vida. 

Por otro lado a la vez tendrá que para canalizar 
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los recursos deber~ efectuarlo a tráves de un 

Banco de primer piso (Bancomer , en este caso). El 

Banco solicitara la documentación mencionada en el 

punto anterior y efectuara su analisis de cr~dito, 

y si es aceptada podra disponer de inmediato y si 

es rechazada no podra obtener recursos de NAFIN, 

aunque este lo haya aprobado, la razon ya la 

mencionamo5 anteriormente. 

Como vemos el gobierno se ha preocupado por las 

empresas pequeffas y medianas, principalmente, con 

recurso~ frescos mas baratos que los que ofrecen 

las Instituciones de Crédito y un plazo mas 

largo, pero si estas u_q, autorizan a las empresas 

!l9. podr~n disponer de dichos recursos, es decir 

una vez ma• caemos en la regul~ción del crédito, 

gar~ntias excesiva5 ~ue se tienen que ofrecer a 

las Instituciones de crédito para que estas puedan 

otorgar crédito. 
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CONCLUBIONEB1 

Como se ha podido observar, en el transurso de 

la historia del hombre, el crédito surgue como un 

11 exedente" en el proceso productivo, mismo que con 

el tiempo, define Keynos al ahorro como el 

excedente que no ha sido utilizado en el consumo. 

En el modo 

convierte en una 

de producción capitalista se 

nece~iidad la creación de 

Instituciones Bancarias, surguiendo en nuestro 

pais desde las mas precarias hasta la creación de 

un Banco de México (1925), quien fungue hasta la 

techa como eje central en el sistema financiero 

mexicano. 

L~s ln~tituciones Bancarias, ahora 

Instituciones multiples tienen al alcanze varios 

instrumentos de captación y colocación, siendo 

nuestro enfoque los instrumentos de colocación, 

especificamente los créditos a la producción 

(Habilitación o Avio y Refaccionarios). Estos se 

caracterizan principalmente en proporcionar 

capital de trabajo, el primero y medios de 

producción 

segundo. 

(adquisición 
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Para que una empresa pueda solicitar un crédito 

de este tipo, tendrá que estar dentro de la esfera 

de la producción, y no de la distribución; asi 

mismo tendrá que reunir una serie de requisitos 

financieros y contables, siendo estos el principal 

obstAculo que tienen las pequeñas y medianas 

empresas, virtud de que estas son las que mas 

lo solicitan. Es decir las Instituciones Bancarias 

solicitan una serie de requisitos expuestos en 

este tr•bajo, los cuáles ~on necesarios para 

efectuar un estudio financiero y detrminar si la 

empreua estara en poder de recuperar su inverBión 

en un ciclo económico rápido que le permita tener 

liquidez para hacer frente a sus deudas, asimismo 

las Instituciones Bancarias en este estudio que 

realizan, observan ~i existen las garantías 

suficientes para poder respaldar el crédito que 

otorguen, y que por si alguna razón falla el 

proyecto de inversión que se tenga en el procedo 

de la producción, el Banco recupei-·e sin problemas 

alguno el financiamiento proporcionado. 

Con el otorgamiento de un eré di to a la 

producción, las empresas tendrán mayor capacidad 

de producción, por la que &Kitirá una demanda en 

el empleo y se veran favorecido uno de los puntos 

del Plan Nacional de Desarrollo actual: canalizar 
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fuentes de trabajo a la actividad del pais, mas 

sin embargo no es tan fácil solicitar y que sean 

otorgados estos tipos de crédito, sino que las 

Instituciones requieren demasiados requisitos y 

garantías, además de que todo tiene un tiempo y 

plazo de otorgamiento, y estos son otorgados en un 

lapso de dos a tres meses, lo cuál se considera 

t•rdado. 

Dicho lo anterior existen otros tipos de 

crfdito, los cuáles no se requieren reunir todos 

los requisitos indispensables para un crédito a la 

producción, y no son tan tardados en otorgarse, 

pero si son a corto plazo y no existen tasas 

preferenci~les, sino que son a tasas activas 

altafi, e~to~ ~on lo5 cr~ditoc quirogr~farios. 

L•s empresas necesitan financiarse para poder 

continuar su ciclo económico, a la vez que 

requieran financiamiento que les permita hacer 

fr•nte a sus obligaciones y si cuando solicitan 

cr•dito, y enterar•& de todos los requisitos que 

se necesitan se inclinaran en mucho por los 

crtditos quirográfarios, sin pensar que estos 

estan comprando un financiamiento caro y que sin 

·p•nsar • un futuro pueden llegar a ahorcarse, ya 
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que tendrán que efectuar su ciclo económico más 

rápido para que en corto plazo tengan la 

capAcida~ de pago suficiente para hacer frente a 

sus obligaciones. 

En el presente trabajo se estudio el 

financiamiento de estos cr~ditos a la producción y 

se pudo observar que la tendencia que tienen estos 

en el periodo (1986- 1990), es constante y 

facilmente que el crédito quirográtario abarca la 

mayoría de los créditos colocados (casi el 74%) en 

la Banca Mexicana. Asi mismo se efectúo un estudio 

una Institución Bancaria de las principales del 

país, como la es Bancomer,S.A. y se observó que 

existe la misma tendencia el quiro9ráfario 

abarca casi lo mismo que la Banca Mexicana, 

mientras que nuestros eré di tos estudiados 

pobremente ocupan un 3.27% en Habilitacion o Avío 

y un 2.46% en Refaccionario; es decir solo el 

5.73~ del total de crédito colocado en esta 

Institución. 

Por lo que podemos afirmar que existe un grave 

problema de que casi no se otorguen este tipo de 

financiamiento a economía en crecimiento como 

lo es México, ya que es de mucha importancia dotar 

de capital de trabajo a una empresa que se dedique 
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a la producción y con ella.c•nalizar y fomentar el 

empleo. 

El gobierno ha puesto en marcha varios 

programas de apoyo financiero a través de Nacional 

Financiera, S.A., los cuáles se caracterizan por 

ser a largo plazo y obtener tasas de interés 

preferencial es. Para que una empresa pueda 

solicitar e•te tipo de financimiento tendrá que 

canalizar&e a traves de un Banco de Primer Piso, 

(Bancomer en este cago), sin embargo se solicitan 

los mismos requisitos ya mencionados para la 

obtención de los créditos dentro del programa, ya 

que el Banco de primer piso queda como aval ante 

Nacional financiera y si por alguna razón la 

empre~~ r.mpresa no paga, automáticamente Nacional 

Financiera le cobrara a Bancomer y este último 

tundra que efectuar la recuperación del crédito. 

Por lo •nterior llegamos concluir que la 

principal causa por la que no se llega a otorgar 

los créditos estudiados es la regulación que 

existe para ellos, es decir las garantías que 

deben de existir siempre para poder otorgarse 

estos. 
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El crédito quirografario abarca un 74% del 

total de crédito colocado en la Banca Mexicana, en 

virtud de que es mucho más fáicil y rápido 

otorgarse que un crédito a la producción, mas sin 

embargo se considera de alto riesgo, ya que es a 

corto plaza y 

Institución. 

existen garantias hacia la 

Dicho lo anterior la economía de México necesita 

que las empresas deidicadas a la producción de 

bienes tengan un auge ecónomico y necesitan 

capital de trabajo para llevar a cabo su proyecto, 

pero si en las Instituciones Bancarias no logran 

conseguir pronto y eficazmente un crédito 

solicitado, se vernn obligadas continuar con un 

proceso de producción lento y con espectativas 

cortas de crecimiento. 

Por lo que se requiere que las Instituciones 

Bancarias observen que se acerca la apertura 

comercial y que entrarán a nuestro pais 

Instituciones Financieras con mucha mayor 

capacidad de colocar sus recursos en créditos 

hacia las empresas, y tal vez con una mejor 

regulación que las que actualmente se tiene con la 

de nuestro pais. Por lo que se suguiere que 

revisen y actualizen sus políticas que tienen 
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establecidas las Instituciones de Crédito para el 

otorgamiento de créditos, principalemente a los 

créditos a la producción, ya que con un buen 

proyecto de Inversión se puede canalizar el 

crédito golicitado de la empresa y no siempre con 

garantias reales. 
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NOTA AUTOR FECHA 

Futuro para el desarrollo Roberto SAnchez 89-02-89 
económico pequeña y Cee. 
mediana empresa. 

funesta par·a la Economía, José Luis Sosa 16-02-89 
la caída del crédito. 

La pequeña y mediana In- Roberto Benitez 19-06-89 
dustria, opera al 50% de 
su capacidad. 
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Liberación crediticia a RodolfoBenitez 11-05-90 
las pequeñas y medianas 
Indu!itrias. 

Fune!ita para la económia José Luis Sosa 16-02-89. 
la ca.pida del Cr~dito 
Bancario. 

La pequeña y mediana Alfredo MAquez 07-09-90 
empresa tiene obstáculos 
Financieros. 

TLC se cálcula el 30% de Socorro López 22-05-91 
la Ind. p•queña y mediana 
corre el riego de desapa-
recer. 

Seminario sobre la In 
Dustria pequeña y 
Mediana. 

Nuevas Medidas de 
Fogai.n. 

Prestámo del BM para las 
peque~as y medianas lnd. 

Reunión de Funcionarios 
Bancarios. 

Programa para modernizar 
la micro, mediana Industria 

Plan de apoyo Financiero 
a la Industria. 
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TIPO DE CREDITOS COLOCADO POR LA BANCA MEXICANA 
ENERO 1986 ·JUNIO 1991 
(miles de millones de pesos) 

1986 1987 1988 1989 1990 1991 

TOTAL 179467 396903 797059 950383 1505565 1080978 
OUIROG 138185 312565 627398 674517 1056532 743079 
OTROS 32264 68216 141836 225783 357281 278975 
REFACC 3805 5672 11462 22500 44893 30700 
AVIO 5213 10450 16363 27583 46859 28224 

CUADl!O ELADOI!ADO COll CH'llAS DF. LA CO!>!ISION NACIONAL DANCAllIA. 
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CREDITO QUIROGRAFARIO EN BANCA MEXICANA 
ENERO 1986 - JUNIO 1991 
(miles de millones de pesos) 

ANO 1986 1987 1988 1989 1990 1991 

ENE 7916 15915 43996 46767 71701 114801 
FEB 8228 16722 45948 47300 72980 116689 
MAR 8846 18616 50715 49567 74520 119435 
ABR 9521 20454 50213 48886 77892 126430 
MAY 10183 22498 53294 52374 80711 131415 
JUN 10714 24341 53947 54435 83871 134309 
JUL 11563 25896 56075 56121 86519 
AGO 12452 28185 54119 58138 90318 
SEP 13136 30751 58422 59252 95406 
OCT 14247 33521 59979 62524 100497 
NOV 15533 36523 52361 65799 107209 
DIC 15846 39143 48329 73354 114908 

TOTAL 138185 312565 627398 674517 1056532 743079 

CUADRO ELABORADO CON CIFRAS DE LA COMISIOt!!!ACIONAL BANCARIA. 

- 115 -



CREDITO DE HABILITACION O AVIO EN BANCA MEXICANA 
ENERO 1986 - JUNIO 1991 
(miles de millones de pesos) 

ANO 1986 1987 1988 1989 1990 1991 

ENE 392 526 1340 1781 3550 4486 
FEB 387 551 1270 1750 3469 4400 
MAR 373 577 1277 1724 3645 4594 
ABA 369 598 1206 1851 3817 4743 
MAY 385 703 1258 2005 2452 4920 
JUN 439 811 1239 2152 4354 5081 
JUL 458 885 1241 2225 4077 
AGO 454 930 1354 2296 4063 
SEP 476 1024 1340 2437 4130 
OCT 483 1172 1407 2740 4245 
NOV 493 1347 1617 3132 4394 
DIC 504 1326 1814 3490 4663 

TOTAL 5213 10450 16363 27583 46859 28224 

CUADRO ELABORADO Cotl CIFRAS DE LA: COMISIOM NACIONAL BANCARIA • 
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CREDITO REFACCIONARIO EN BANCA MEXICANA 
ENERO 1986 -JUNIO 1991 
(miles de millones de pesos) 

ANO 1986 1987 1988 1989 1990 1991 

ENE 269 368 706 1281 2744 4752 
FEB 275 370 733 1324 2936 4863 
MAR 287 378 834 1406 3105 5036 
ABA 294 394 873 1520 3359 5082 
MAY 305 412 909 1676 3534 5389 
JUN 311 425 966 1804 3702 5578 
JUL 322 442 997 1912 3852 
AGO 329 466 1055 2043 3995 
SEP 337 508 1037 2151 4182 
OCT 348 591 1057 2294 4358 
NOV 363 631 1028 2454 4554 
DIC 365 687 1267 2635 4572 

TOTAL 3805 5672 11462 22500 44893 30700 

CUADRO ~LABORADO CON CIFRAS DE LA COMISION NACIONAL DMICARIA. 
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GRAN TOTAL DE CREDITO EN LA BANCA MEXICANA 
ENERO 1986 - JUNIO 1991 
(miles de millones de pesos) 

ANO 1986 1987 1988 1989 1990 1991 

ENE 10637 20816 54704 64217 102197 164865 
FEB 10039 21717 57119 65042 104497 169224 
MAR 11784 23914 62252 67923 108043 174366 
ABR 12521 26056 62246 68145 111975 183369 
MAY 13339 28377 66358 72847 117365 191416 
JUN 14016 30678 67966 76776 121965 197730 
JUL 15008 32724 70578 79653 115205 
AGO 16081 35555 69376 83066 129167 
SEP 17786 38485 74307 85202 137576 
OCT 18381 41981 76707 89551 140855 
NOV 19777 45616 69450 94443 153311 
DIC 20098 50984 65996 103518 163409 

TOTAL 179467 396903 797059 950383 1505565 1080978 

CUADllO ELABORADO CON CIFllAS DE LA CDMISION NACIONAL DANCAllIA. 
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AIU:·'.0 2 BJU!COH.:fü, ~ .N ,C. 

TIPO DE CREDITOS COLOCADO POR BANCOMER S.N.C. 
ENERO 1986 ·JUNIO 1991 
(miles de millones de pesos) 

1986 1987 1988 1989 1990 1991 

TOTAL 39987 95556 192842 227820 334388 245542 
QUIROG 30615 76380 155253 163340 235983 171458 
OTROS 7086 14763 29666 50019 76382 62072 
REFACC 810 1170 2965 6665 10351 6623 
AVIO 1476 3243 4958 7796 11672 5389 

CUADRO ELABORADO CON CIFRAS DE LA COHISIOH NACIONAL BANCARIA. 
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CREDITO QUIROGRAFARIO OTORGADO POR BANCOMER S.N.C. 
ENERO 1986 - JUNIO 1991 
(miles de millones de pesos) 

ANO 1986 1987 1988 1989 1990 1991 

ENE 1727 3971 10503 12091 17333 26801 
FEB 1800 4126 10804 11996 17704 26229 
MAR 1968 4597 12112 12777 17720 27875 
ABR 2096 4894 11972 12233 18101 28667 
MAY 2230 5491 12577 12773 18799 31182 
JUN 2362 6147 13691 12884 18751 30704 
JUL 2581 6418 12967 13098 19178 
AGO 2756 6968 13640 14316 19369 
SEP 2896 7423 16033 13718 19899 
OCT 3094 8029 15285 14611 20908 
NOV 3359 8849 13421 15512 22853 
DIC 3746 9467 12248 17331 25368 

TOTAL 30615 76380 155253 163340 235983 171458 

CUADRO ELABORADO CON CIFRAS DE LA COMISION NACIONAL Dl\NCARIA. 
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CERDITO DE HABILIATCJON O AVIO OTORGADO POR BANCOMER S.N.C. 
ENERO 1986 ·JUNIO 1991 
(miles de millones de pesos) 

ANO 1986 1987 1988 1989 1990 1991 

ENE 116 145 398 587 877 883 
FEB 111 153 380 593 784 844 
MAR 103 154 390 573 834 839 
ABA 88 160 343 594 819 862 
MAY 95 220 358 628 115!J 936 
JUN 129 270 364 647 1199 1025 
JUL 147 315 357 633 1087 
AGO 143 329 415 633 1045 
SEP 140 332 442 644 1028 
OCT 137 354 425 683 977 
NOV 129 408 491 755 908 
DJC 138 403 595 826 955 

TOTAL 1476 3243 4958 7796 11672 5389 

CUADRO ELADORADO CON CIFRAS DE LA COHISION NACIONAL BANCARIA. 
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CREDITO REFACCIONARIO OTORGAOO POR BANCOMER S.N.C. 
ENERO 1986-JUNIO 1991 
(miles de millones de pesos) 

ANO 1986 1987 1988 1989 1990 1991 

ENE 57 78 149 394 713 1035 
FEB 58 79 158 401 739 1019 
MAR 61 80 181 438 785 1064 
ABA 63 81 193 475 823 1113 
MAY 66 87 200 575 845 1180 
JUN 65 90 227 565 861 1212 
JUL 68 91 255 633 874 
AGO 70 95 275 597 890 
SEP 72 103 294 595 904 
OCT 75 121 302 628 953 
NOV 77 128 342 667 972 
DIC 78 137 389 697 992 

TOTAL 810 1170 2965 6665 10351 6623 

CUADRO ELADOHADO CON CIFRAS DE LA COMISION NACIONAi. BANCARIA, 
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TOTAL DE CREDITO COLOCADO POR BANCOMER S.N.C. 
ENERO 1986 - JUNIO 1991 
(miles de millones de pesos) 

1986 1987 1988 1989 1990 1991 

ENE 2337 4835 12968 16007 24227 37435 
FEB 2416 5242 13211 15971 24782 37552 
MAR 2615 5756 14747 16902 25049 39696 
ABA 2734 6167 14566 16606 25470 41110 
MAY 2903 6834 15500 17531 26789 44625 
JUN 3089 7568 16937 18266 27060 45124 
JUL 3366 7976 16213 18785 26111 
AGO 3583 8744 17030 20318 28010 
SEP 3890 9206 19550 19987 28804 
OCT 4071 10026 18844 20985 30088 
NOV 4322 11056 17142 22144 32345 
DIC 4661 12146 16134 24318 35653 

TOTAL 39987 95556 192842 227820 334388 245542 

CUADRO ELABORADO CON CIFRAS DE LA COMISION NACIONAL DAN CARIA. 
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